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EL BIEN PUBLICO
MONTEVIDEO, SETIEMBRE 28 DE 1879.

«La Nación» y «El Bien Público»
I

Hay artículos que son un vendabal. 
Como elementos desencadenados y cie­
gos, pasan por encima de todos los res­
petos, de todos los preceptos que la cul­
tura impone y que el magisterio de la 
prensa reclama. Uno de ellos es pues 
el que La Nación nos dedica en su edi­
torial de ayer.

Descartamos las injurias.
Las compadecemos si como indignas 

de la gentileza que debe presidir en las 
discusiones de la prensa cuando se toca 
en ella cuestiones de alto interes público 
y que en nada afectan la suceptibilidad 
de determinadas personas. La acerbidad 
y destemplanza del estilo, no dicen pues 
en favor de un diario que está señalado 
por el dedo de la opinión como el porta­
voz semi-oficial délos altos intereses del 
Estado.

La aristocracia del lenguaje por el 
contrario (porque en todo hay su aristo­
cracia) debe dejar impresas en las co­
lumnas de un papel, que no sea una hoja 
efímera, la huella de los guantes blan­
cos. Nada de ello por desdicha sucede 
en el diario que impugnamos, lo que 
nos es todavía tanto mas sensible, cuan** 
to que obedeciendo á nuestra natural 
inclinación y al principio de caballerosi­
dad que acabamos de sentar como ine­
ludible, en todos aquellos artículos cuya 
paternidad reconocemos, pusimos el es­
pecial ahinco de que saliesen vestidos 
con todas las formas de la esquí sita cor­
tesía; y tanto mas todavía, cuanto que 
creemos que hasta cierto punto nos dis­
tinguimos en ese sentido con La Na­
ción.

Pero no andemos por las márgenes y 
vamos derechos al asunto.

En un artículo de fondo que publicamos 
dias pasados dando forma á los rumores 
que circulaban con insistencia en el pú­
blico sobre los contrabandos de Adua­
na, decíamos que deseábamos servir al 
país y al gobierno haciendo llegar á sus 
oidos estos insistentes rumores.

Pues bien, La Nación de ayer se nos 
deja caer con todo el cuerpo exajerando 
¡quién sabe con que espíritu! el alcance 
de nuestras ideas y comienza por ha­
cernos dueños de las que no hemos emi­
tido,al considerar los resultados econó­
micos que las reformas aduaneras han 
producido de pronto.

Quién le ha dicho ó con qué ojos ha 
leído el redactor de La Nación que NI 
Bien Público pretende que los benefi­
cios llamados á producir por las re­
cientes reformas aduaneras, se perciban 
de golpe y no de una manera lenta co­
mo es natural que vengan?

Con qué título afirma que nosotros no 
somos losprimeros en reconocerla pu­
ramente transitoria malandanza del te­
soro público, entrando hasta dar cifras 
que no vienen al caso?

Formamos por ventura parte de aquel 
número de espíritus impacientes é ilusos 
que en su vehemente ansiedad se imaji- 
nan fantasmagóricamente que los cau­
dales del Estado son suceptibles de que­
dar boyantes como por obra de encanta­
miento sin mas que medidas que signi­
fican una rigorosa economía y prospe­
ridad para lo porvenir?

¡Ah! el colega tiene la memoria de uu 
grillo cuando no recuerda que ayer no 
mas extractaba nuestros artículos sobre 
tales reformas, testualmente asi, en sus 
revistas de la prensa de 3, 4 y 26 de Se­
tiembre:

■Para El Bien Público es indudable que los 
nuevos proyectos de Hacienda, prescindiendo 
de sus detalles, traducen fielmente las ideas 
que él ha estado sosteniendo’ economías en el 
interior, y franquicias al comercio extranjero.

•Con la rebaja de los derechos de importación 
ésta aumentará por lo menos en un ciento por 
ciento, yen proporción directa con ella los de­
rechos que esa importación produzca.

«Esto es obvio y nadie lo contradice.
•—Determina á la ligera la manera como la 

rebaja de los derechos de aduana contribuiría ú 
acrecentar las rentas; dando margen no solo 4 
una importación mayor, sino también ú la ex­
portación y al tránsito de mercaderías por nues­
tras aduanas al comercio del Pacifico.

«Y encarece la importancia de ese comercio, 
el que, á no dudarlo, nos ligará muy pronto un 
comercio reciproco de importación y exporta­
ción.

•—A pesar de cuanta medida ha tomado la 
autoridad para consolidar la confianza pública, 
todavía no divisa que la confianza comercial so 
baya consolidado de tal manera que haya vuel­
to el crédito á su estajo primitivo y natura!.

«Todavía el capital está retraído,y esto produ­
ce la atonía quo se nota,

■La mejora se operará paulatina y no rápi­
damente.

*El Gobierno no puede soplar y hacer bote­
llas: no puede improcisar lo que no admite im- 
prooisdeion yjequiere por el contrario tiempo, 
trabajo y meditación.»

Preguntamos ahora ¿puede haber ma­
yor contradicción entre lo que hemos 
dicho y lo que la Nación nos hace de­
cir.?

En efecto, largos y muchos son los 
artículos en que El Bien Público se ha 
ocupado, ya de motupropio,ya refutando 
A otros diarios, pero siempre ensalzando 
las medidas económicas del Gobierno.

Hasta aqui, conste pues la insidia con 
que La Nación nos paga.

Por lo demas respecto á nuestras apre­
ciaciones sobre contrabando de 4dua-

Lu Nación en un descomediddo articulo, y 
con aires de muy sí señor, viene hablando rea­
cio contra El Bien Público, apropósito del arti­
culo quo publicamos llamando la atención del 
Gobierno sobre los contrabandos de Aduana.

En la sección principal de este diario su tra­
tará de esta cuestión, ú la que el buen colega 
le da proporciones falsas y coloridos odiosos.

Ahí le explicaremos lo que quisimos decir, 
que no es lo que quiere entender.

—En otro articulo crítica la parte de la nueva 
legislación rural relativa ú cercos.

La Colonia Española en primer termino des­
miente la noticia de nuevos trastornos en la is­
la de Cuba, y prueba victoriosamente su des­
mentido.

—Y va de pruebas. Introduce también una 
carta de L. S. en la que se acumulan razones 
y hechos para destruir las alabanzas que un 
corresponsal de este diario en Valparaíso- hace 
del maiino chileno don fulano Condell. De esos 
elojiosdice la Colonia aludiendo á que su cor 
respoñsal debe haberse contajiado del espiri- 
tu^chileno: «como residente en el puerto princi­
pal de aquella República, nada tiene de estraño 
que haya incurrido en la debilidad de admitir 
una frase corriente como moneda de nueva ley 
entre la multitud de que se halla rodeado.»

Y la carta mencionada agrega:—«Ahora le 
preguntaré al señor de la F. (corresponsal) 
¿cuáles son las hazañas que ha hecho el deno 
dado capitán para que lo coronen con ñores 
que hasta la fecha'no ha conquistado, y que 
según se las quieren dar son flores que luego 
se marchitaran? ¿O acaso se llama heroico al 
hombre que al ver ú su enemigo emprendió la 
fuga?»........

a •
Trae El Siglo un buen editorial en que con 

la punta del pié y de la pluma combate á Hita 
lia Nuooa las curiosas ideas que este último 
colega emite sobre que no os dado á los pue­
blos aprovechar las circunstancias que les sean 
propicias .para obtener soluciones justas en 
sus reyertas internacionales, sino, probable­
mente y según eso, esperen las que les sean 
adversas, y que por fin la República Argentina 
debe cruzarse de brazos en los conflictos de 
Chile. Buena cosa!

A este respecto dice El Siglo entre otras co­
sas lo siguiente:

«¿Por ventura los Poderes públicos de una 
Nación son dueños de ella?—No, son adminis­
tradores de la Nación: no pueden disponer de 
ella á su antojo. Tienen el deber, el estricto de­
ber de consultar los intereses legítimos de la 
misma: de consagrar toda su inteligencia y to­
dos sus desvelos á sacar ilesos el honor y los 
intereses nacionales.»

«Y nu hay nada deshonroso en aprovechar 
una coyuntura faborabtepara dar solución jus­
ta y satisfactoria á una cuestión quo tal voznen 
pasando esa ocas ion no pueda resolverse pací 
ticamente.»

■Nosotros no hemos dicho que la Repúblca 
Argentina debía declarar la guerra á Chile. 
Hemos indicado que las circunstancias eran 
propicias para que hiciese valer su derecho. 
No hay en esto iniquidad, no hay abuso de fuer 
za no hay nada de lo que la cavilosa imagina 
clon de nuestro contendiente le hace descubrir. 
El derecho internacional no sufriría menoscabo 
porque la República Argentina obtuviese du* 
rante la guerra del Pacifico-una solución que 
antes no ha podido obtener, qae tal vez no po­
drá obtener después que se termine.»

«No nos toca á nosotros dictar las instruccio­
nes que deben seguirse para arribar á ese re 
sultado. Esa debe ser la obra del patriotismo 
argentino.»

• •
La France comunica que Blanquí ha sido 

reelecto representante por la cuarta circuns­
cripción de Burdeos y que con este motivóse 
suscita una vez mas el conflicto entre la Cá­
mara y el sufragio universal del que ella mis­
ma emana.

En otra parte critica la sui jeneris lójica de 
La Nación que, mientras encuentra incorrecto 
que La Franco haya dado cabida al comuni­
cado de Mr. Fourt que se queja en nombre de 
muchos colonos del Rosario del despojo vio­
lento de que los han hecho víctimas (comuni­
cado que por atraparte está firmado), ella por 
su parte hace lo mismo al defender la compa­
ñía como está defendiéndola en efecto.

• • •
A L'Era Italiana le hemos dado en la yema 

del gusto, al contestar sus artículos sobre Gari* 
baldi y los jesuítas.

Ancora degno campeona de la causa libérale^ 
* • ■

Vuelve El Diario del Comercio ú su tema 
iniciado, en un articulo anterior, de caminos y 
cercados. El cerramiento do los campos reco­
noce como un adelanto obtenido, pero recono­
ce que encierra cuestiones de gravedad desde 
que el colindante está obligado á pagar el cer­
co que para ambos es ventajoso. Los rurales 
de pocos recursos que generalmente no obtie­
nen el máximun de la espera legal, tienen que 
pasar por las Horcas Caudínas Cita ademas 
como problema también de difícil solución los 
obstáculos que hay quo arrostrar en la 
conducción de ganados, que no teniendo dehe­
sas donde empastar, esperimentan pérdidas y 
desmedram¡entes que gravan el negocio y en­
carecen la carne.

La Rejorma debia encontraren esto y no en 
el monopolio de los abastecedores, la causa do 
la carestía de este articulo.

Asi termina el colega su disertación que es 
el primero en calificarla de prosaica.

—Por motivo de las denuncias que han hecho 
dos diarios de esta capital de un pleito de una 
empresa de colonización con unos honrados 
agricultores y de la historia de otro litigio en 
el que resulta despojado do sus valiosas pro­
piedades otro señor, dice el mismo colega quo 
no debe precipitarse tanto el juicio emitido, 
por medio de la prensa, respecto á la torcida 
administración do la justicia, siendo asi quo 
mas que los jueces, es culpable la jurispruden­
cia chinesca que nos rijo, jurisprudencia que 
no estando al alcance de la generalidad de los 
lectores, no so debe por tonto, apoyados en 
ella, emitir apreciaciones controvertibles y que 
afectan la índegridad y buen nombre de los 
depositarios de la ley.

• •
La Reforma trata en un segundo articulo de 

la cuestión de alambrados como ella la llama á 
la de cerramientos de prédios rústicos por me­
dio de alambres. Pero en fin, ello-es quo La 
Reforma está por el cerramiento de nuestros 
dominios agrarios, no sin apoyarse en ciertas 
palabras do un jurado argentino quo califica ' 
los cercos de elementos do progreso, do civili 
zucion, de morigeración de costumbres, etc., 
etc.

— Diserta en seguida sobro las ventajas de la 
Union Postal Universal. - •

* 1 » •
El Ferro-Cárril,, nwfinesla humanamente 

su opinión opuesta al aplazamiento de la dis-

cusion en la Cámara del proyecto sobre tier­
ras, fundado en que habiendo entrado tal Pro­
yecto en los objetos de la convocatoria A las 
actuales sesiones del Congrese, dicho aplaza­
miento ni es ni racional, ni lójico, ni consiitu 
cional.

Opina que la Cámara dele abordar la cues­
tión de lleno ó inmediatamente.

—En su segundo editorial llama la atención 
sobre las minas de azogue de los Pocitos;' re­
comienda este ramo de la industria minera fun­
dado en lo productiva que han sido á España 
las lujnas de azogue y en las probabilidades du 
quu á su juicio, existe entro nosotros esta inor 
gánica y riquísima materia, que ciertos in­
dividuos encontraron queso yó cuando, fren­
te al rancho de un pescador, en las inmediacio­
nes del Buceo, por unos peones y en una cha­
cra inmediata al Manga, allá por los siglos, 
(quiere decir por los años) do 1805, y por úl­
timo en el vientre do una oveja! si bien lo de la 
oveja lo cuenta el colega en la forma mixta 
de la leyenda y de lo real al propio tiempo. -

El Telégrafo Marítimo opina que no es equi­
tativo favorecer á los buques de vela, ipobre los 
buques de vapor, quo tienen quo soportar mayo­
res gravámenes que aquellos pagando el im* 
puesto do faros por el equivalente de su tonela­
je do registro. Por otra parle los vapores lla­
man la concurrencia de los buques de vela que 
cargan á su bordoel carbón quo los primeros 
necesitan.

El colega aconseja; por último, como mas 
prudente y provechoso por nuestra situación 
geográfica, la excension de recargos sobre am­
bos sistemas de navegación.

———————

El domingo
INFORME DE LA SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE 

ACERCA DEL IMPORTANTE ASUNTO DE LA SANTI­
FICACION DE LAS FIESTAS. POR D. FEDERICO PE­
REZ JUANA, CAPELLAN DE SAN LUIS.

Hoy que todos buscamos los medios prácticos 
de realzar á nuestra pátria y mejorar la suerte 
del obrero, no os posible olvidar el día del 
descanso.

El domingo es verdaderamente un poderoso 
medio de regeneración social y moral que po­
seemos, y, sin embargo, es el que en la actua­
lidad más se olvida ó desprecia.

Loque hay de más admirable en la ley del 
día del descanso es su carácter, eminentomen- 
te civilizador y social,á la vez que religioso, su 
admirable armonía con la naturaleza física/ in­
telectual y moral del hombre; su absoluta no - 
cesidad bajo puntes de vista tan distintos; su 
sorprendente relación con todas las necesida­
des del individuo, de la familia, de la sociedad, 
y puede decirse de toda la vida humana.

Todo lo que el día del descanso exactamente, 
observado, duria en ventajas y satisfacciones do 

- naturaleza, libertad y dignidad, en*salud para 
el cuerpo y el espíritu, en virtudes privadas y 
públicas, todo esto, que de hecho ha desapare­
cido dentro nosotros con el respeto á tan anti­
gua y venerable ley, se ha trocado en toda cla­
se de vicios y degradaciones; lié aquí lo que 
con la claridad de la evidencia se presenta' al 
que reflexiona un momento no más, pero seria 
y profundamente, sobre el domingo.

La ley del descanso semanal es indispensable 
para la sociedad, y viene á ser la salvaguardia 
de los Estados; por consiguiente, nada mus dig­
no del estudio de un hombro verdaderamente 
amante de su nación, de los verdaderos amigos 
del país y de la Sociedad Económica Matri­
tense.

La ley del domingo es tan antigua como el 
mundo; tan universal, quocomprendeá todo el 
género humano.

Fácil seria acumular aquí testimonios sobre 
este punto incontestable: pero me limitaré á 
invocar alguno: «La semana (decia en el pasa­
do siglo un sábio que no es sospechoso en la 
materia, el incrédulo L iplace, en su Exposi­
ción del sistema del Mundo); la semana, desde 
la mas remota antigüedad, circula á través do 
los siglos, y, lo quo es mas notable, se encuen­
tra igual en todo el orbe.» El historiador Jose- 
fo, tan conocedor de la antigüedad, escribía ha­
ce mil ochocientos años «que el uso de la se­
mana y el respeto al séptimo día se encuentra 
en casi todos los pueblos.»

De cualquiera manera que consideremos o 
día del descanso, se nos presentara como una 
institución do primor órden y do primera nece­
sidad, como uno do los mas poderosos medios 
prácticos quo tenemos para la regeneración do 
un país; y esto sin detenernos á estudiarlo en 
su aspecto religioso, que tantas, tan profundas 
como palmarias razones nos suministraría, y 
de las que prescindimos por no creerlas do 
oportunidad, dada la índole de los asuntos en 
quo se ocupa la Sociedad Económica Matritense 
baste afirmar que es precepto incluido en el 
Código divino, precepto antiguo, universal 
frecuentemente reproducido, solemnemente san­
cionado y verdaderamente fundamental.

Es evidente que en la práctica el día del des­
canso es la religión de un pueblo: ¿cuál es el 
(lia reservado a las prácticas públicas del culto 
sino el dia de fiesta? ¿Cuándo vemos á los hom­
bres dejar sus casas y reunirse en los templos 
sino el día festivo? ¿Dónde aprenden á conocer 
la Religión, dónde sino en los templos, en el 
dia de fiesta? Suprimir ésto es suprimir de he­
cho la Religión, pues suprimir su conocimiento 
y sus prácticas es como hacer profesión públi­
ca de ateísmo.

Hé ahí por qué el día del descanso es de ne­
cesidad social tanto como la Religión; si pla­
ce que haya pueblos sin Religión, pueblos 
ateos en la extensión total do la palabra; si no 
se ve en ello peligro alguno social, suprímase 
el domingo; mas si comprendemos, como asi 
lo comprenden los amigos de todo órden, que 
la Religión es la base social, cuanto hiciéramos 
seria superficial y efímero sin observar el dia 
del descanso.

La no observancia de este dia impide todo 
estudio formal de las verdades que constituyen 
la moral. ¿Quién ha de meditarlas durante la 
semana? ¿Por ventura el obrero ó el labrador, 
precisados á ganar el pan con el sudor de su 
frente? Ni uno ni otro tienen tiempo. ¿Acaso 
el hombre de más elevada clase? A éste le falta 
el tiempo también, pues lo invierte en sus ne­
gocios. Por consiguiente, para él, lo mismo quo 
para el obrero, la inobservancia del domingo es 
la ruina de la Religión, y quien dice ruina de 
la Religión, dice negación de la autoridad, de 
la sociedad, de la familia, de la propiedad y do 
la moralidad; dice anarquía en las inteligencias, 
desencadenamiento de las pasiones, degrada­
ción del hombre, porque la Religión es el vin­
culo que une al hombre colectivo llamado pue­
blo.

Hay más: los que no observan la ley del dia 
de fiesta, huelgan otro dia do la semana, y de 
aquí las consecuencias quo lógicamente se de­
ducen.

Todos loé pueblos, sea la quo fuero su reli­
gión, dedican un día al descanso; los cristia­
nos el domingo, los judios el sábado, los mu­
sulmanes el viernes, los idólatras de Ormuz y 
de Goa el lúnes, los negros de Guinea el már- 
tes, los mogoles el jueves. Una nación que ca­
rece de dias reservados para el descanso no 
tiene nombre entre las demás.

¿Qué pensarán de España los extrungeroS 
que nos observan? ¿Cómo por consiguiente, 
aspirar á formar parte del llamado concierto 
europeo, cuando en un asunto tan capital nos

alejamos del proceder de las demás naciones?
En Inglaterra, centro de la actividad y fiel 

comercio, en el dia dol descanso no se ve ni 
una sola muestra de telas un el escaparate de 
sus almacenes, ni una tienda abierta, como uu 
sean las de artículos de primera y urgente ne­
cesidad pura la vida, y eso sólo hasta el mediu- 
diu, por efecto de mura tolerancia; los carrua- 
ges de trasporte no recorren las calles; los de 
punto no circulan, y los de particulares son los 
únicos que se von en muy corto número á las 
horas del culto religioso; las inmensas fábricas 
que suministran sus urteiputos al inundo todo, 
no funcionan.

Nación hay cu donde los trenes cesan en su 
actividad: hasta el curveo, que du las cinco par­
tes del globo trae y devuelve una numerosa, 
importante y urgente correspondencia, no cor­
re en dicho dia.

Ni en Londres ni en Dublin se distribuye una 
carta en, los dias de descanso.

Y no se diga que el tiempo que los ingleses 
descansan del trabajo lo invierten en los tea­
tros, en los cafés y tiendas de bebidas; ni un 
solo teatro so abro al público en domingo, ni 
café, ni almacén de vinos durante las horas 
del culto, y aún más rigor, si cabo; se observa 
on los Estados-Unidos, á donde tantos ejem­
plos vamos á buscar.

Afirmar que su proceder es efecto de una 
preocupación, seria defendernos con una inju­
ria; creerlo así sería añadir la insensatez al 
insulto.

Coloquémonos ahora en el punto de vísta de 
la familia y del espíritu de la familia. Nada 
mas necesario, grato y honroso que la familia; 
esta es una verdad constante, y en la actuali­
dad, en que la sociedad se bulla dividida, la fa­
milia es el único bien común que le queda al 
hombro. El mundo todo sabe cuanto sufrimos 
por el decaimiento en que entre noso^os se 
halla el espíritu de familia; cuanto, en particu­
lar, sufro el obrero, el hombre del pueblo, es 
decir, las tres cuartas partes de los hombres, 
porque el medio moralizador por excelencia asi 
para el obrero como para todo el mundo, es la 
familia.

Procúrese que el obrero permanezca en el 
hogar doméstico, ni lado de'su esposa y de sus 
hijos, y con esto solo se le habrá sustraído de 
todas las influencias perniciosas que extravían; 
so le habrá entregado á susiinstíntos delicados 
que hacen desarrollar virtudes preciosas en el 
seno de las honradas familias del (pueblo.

¿Hay algo quo pueda conservar la familia y 
el espíritu de familia como el dia de descanso?

Durante la semana, el obrero, así de las ciu- I 
dados como de los campos, está apartado de su ? 
familia todo el dia por las exigencias imperio­
sas del * taller ó do las faenas agrícolas: al 
abrir el dia, está ya levantado el jefe de la fa 
mitin; suena la hora del trabajo, y sale do su 
casa sin haber visto á aquella, que descansa 
todavía; al mediodía vuelvo á lomar de prisa el 
alimento necesario parad sostenimiento desús 
fuerzas, y entonces, ó sus hijos están fuera de 
casa, en la escuela ó trabajando, ó sólo los ve y 
habla de paso: llega la noche, y obligado por 
la fatiga y el cansancio, s<^,apresura á buscar 
en el sueño el vigo^judis; C'isrble para em­
prender de nuevo al dia siguiente su pesada ta­
rea. Otras veces una diligubeia’ indispensa­
ble ó un compromiso con sus compañeros vie­
ne á robarlo algunos instantes de que podría 
disponer; y esta ausencia, esta separación de la 
familia, tiene lugar todos los dias de la semana, 
desde quo principia el año hasta quo concluye, | 
haciéndose perpétua con la no observancia del | 
dia do descanso; tai es el estado desgreñante á
que la violación del domingo condena á la ins- i 
títucion más santa y noble del mundo, la fami- 
lía.
.¿Cuándo so pertenecerá asi mismo el padre 

de familia, y á los suyos, será verdadero espo­
so y padre, cumplirá sus deberes y disfrutaría 
de sus delicias? ¿No es, por ventura, el dia de 
descanso cuando se siente libre? En tan solem­
ne dia todos los individuos déla familia, libres 
del trabajo, pueden pasar reunidos* muchos 
preciosos instantes: el padre puede con desa­
hogo estudiar el carácter de sus hijos, sus de­
fectos; puede tomar noticias de sus maestros 
acerca de su actitud y conducta en la escuela ó 
en el taller; puede cumplir el más grato y sa­
grado de sus deberes, la educación de sus hi­
jos. La inobservancia del dia del descanso lo 
hace imposible del todo, y viene á romper los 
vínculos de la familia, haciendo que so olviden 
todos estos deberes.

El trabajo no interrumpido mata al cuerpo, 
embrutece el espíritu y oprime la inteligencia 
y el alma; siéntese hoy, y nadie como nosotros, 
la necesidad de instruir al pueblo, con tal que 
se le instruya y no se le conduzca á la corrup­
ción; ¿y qué instrucción puede alcanzar que 
valga para él como la del dia del descanso? 
Montalembert, en su célebre informe á la 
Asamblea nacional francesa sobre un proyecto 
de ley relativo á la observancia del domingo, 
decia: «¿Sabéis cual es el grande é implacable 
enemigo de la instrucción del pueblo? Es el tra­
bajo dol domingo, que le condena ú la igno­
rancia, que le impide todo cultivo serio y fecun­
do del espíritu y del corazón. Privarlo del des­
canso en ese dia, es privarle del conocimiento 
do su derechos y de sus deberos, para sujetarle : 
á las exigencias de la vida animal; es arroba- ' 
tarto los medios do conocer la luz, con la cual 
respete la Religión y las costumbres. Suprimir 
el domingo es, pues, de hecho, y para la mayor 
parte de los obreros, suprimir la instrucción.»

Quiérese, según las teorías modernas, quu 
la libertad de las conciencias, la libertad pura 
todos de practicar su religión y dedicarse ú su 
respectivo culto, sea la primera necesidad, el 
primer deber y el mayor honor del hombre; 
por consiguiente, el derecho mas sagrado, que 
nadie puede atacar sin inferirle la mas grave 
injuria ó imponerle la mas tiránica esclavitud.

Semejante estad o de cosas en una sociedad. 
en la cual la masa de los hombres, obligados 
al trabajo de cualquier clase que sea, no puede 
ejercitar este derecho, superioi á todos los de­
más, en el dia señalado, es un estado de opre­
sión incalificable, es un atentado directo con­
tra la libertad de infinitos comerciantes, em­
presarios y obreros; obliga al comerciante 
católico á infringir la ley del dia de fiesta» 
abriendo sus almacenes, permaneciendo en 
su mostrador y vendiendo sus mercancías, 
de no vender y de exponerse á dejar de cum­
plir sus compromisos do pago en los días del 
vencimiento; obliga al empresario y al indus­
trial á faltará dicha ley, so pena do sucumbir 
ála competencia quo le harían sus compañeros 
menos fieles y exactos que él.

¿Y es acaso libro el aprendiz ú quien el amo 
retiene en el taller toda la mañana del domingo, 
hasta el mediodía ó más tarde? ¿Es acaso libre 
el dependiente de esos comercios que no se 
cierran en el dia de descanso, ó que lo hacen 
después de la hora en que so celebran los ofi­
cios divinos? ¿Es acaso libro para seguir las 
inspiraciones de su fó y los ejercicios do la re­
ligión?

¿Es acaso libre el obrero que si en las fiestas 
no asiste al taller ó á su trabajo, es despedido ¡ 
al siguiente dia, á quien obligan quitándolo su I 
pan y su trabajo si no concurre, á quien preci ■ 
san á continuar su tarea, asi el dia del descanso 
como en el do trabajo, puos sólo cuenta con sus : 
brazos par vivir y sostener á su esposa Ó hijos? 
¿No so ve quo por esta violencia moral que se le ' 
hace, con la amenaza del hambre y de la huel- j 
ga, se ataca su mas querida y noble libertad? ■

A la libertad y á la dignidad que el domingo, 
el dia del d&canso, asegura al obrero, se opon­
drá quizá su interés, h ganancia material en 
este sétimo dia de trabajo agregada á la de los 
otros seis días de la. semana. Gracias ú este 
miserable sofisma, traducido en ilusorias ci­
fras, revestido algunas veces de una grosera 
apariencia, se ataca el respeto tradicional á la 
ley del descanso. Se ha dicho al obrero: «Un 
dia más de trabajo por semana cs un dia más 
de salario; asi al fin del año tanto más habrás 
ganado.» Se le ha dicho también: «Es necesa­
rio que comas en el-dia feriado como los demás 
días; luego es necesario que trabajes.»

No podemos expresar bastantemente la ad­
versión que nos inspiran estos cálculos, por lo 
que tienen de absurdos, y esta pretendida eco­
nomía social que todo lo sacrifica, el corazón y 
la conciencia dol obrero, sn^alnd y su alma, 
las satisfácetenos de familia, los intereses de la 
sociedad, para reducirlo á cifras que no son 
verdaderas; si fuesen verdaderas, la nación que 
dedica al trabajo el dia del descanso debia dis­
frutar de un bienestar mayor que los pueblos 
que on el no trabajan; y la quo antes no traba­
jaba y ahora si, debe sor mas rica en la actuali 
dad que anteriormente.

La ley del descanso, tan imperiosamente re 
clamada por la naturaleza humana y las nece 
ciclados sociales, lejos de contradecir las leyes 
económicas bajo las cuales descansa la prospe­
ridad de los individuos y de las sociedades, es­
ta en íntima y fecunda correspondencia con 
ellas.

Los economistas reconocen quo el indispen­
sable cese del trabajo durante un dia cada se­
mana se combina con las leyes que rigen al 
trabajo y la producción; quo si el hombre no 
descansase un din en cada siete, trabajaría me­
nos los otro siete, y sobre todo menos en los 
sucesivo) que estaría gastado ántes de tiempo; 
que asi la suma total del trabajo, léjosde dis­
minuir por el descanso periódico y regular, ob­
tiene un aumento; que si, lo que no sucedo, la 
producción aumentase en un dia por un trabajo 
continuo, su valor, y por consecuencia los sala­
rios, bajarían otro tanto, y resultaría siempre 
una proporción exacta entre ambas cosas, el 
salario y la producción: en resúmen, que sin el 
descanso periódico, el hombre caería en una 
fatiga mortal y en degradante esclavitud.

¡Tristes amigos dél pueblo, que no sabéis de­
cirle sino trabaja, trabaja, trabaja siempre y no 
descanses jamás! podríamos decir Con un in­
signe escritor contemporáneo (1).

Se dirá que si el obrero no tiene el descanso 
reguiar del dia de fiesta, descansará á su pla­
cer y á su voluntad el lúnes. Pero si 1c es abso­
lutamente necesario un equivalen del dia del 
descanso por naturaleza, ¿qué es lo que signi­
fican las cifras y los cálculos?

¿Seria mejor en este punto dar preferencia á 
los intereses de los amos, á las ganancias de la 
industria cou el trabajo del dia de descanso, 
con la marcha incesante del trabajo ú una pro­
ducción acelerada y multiplicada? Seria un cri­
men contra los dueños, un crimen contra la in­
dustria, el prescindir por completo de la salud, 
las fuerzas, la inteligencia, la familia y la con­
ciencia del obrero

La misma producción no ganaría nada con 
ello, puesto que probado está que los obreros 
fatigados al fin de la semana no han hecho mas 
de lo que hubieran producido si hubiesen 
reposado periódicamente sus fuerzas con un 
descanso regular, puesto que al finí acaban 
forzosamente por tomarse un reposo equiva­
lente al domingo; y resulta de las leyes econó­
micas generales que si por aquel medio llega­
se 'ú producirse más, como esta multiplicación 
universal de productos disminuiría proporcio­
nalmente su vulor al fin nada se habría adelan­
tado.

Añádase ahora que el verdadero interés de 
la industria no puede ser distinto del de la 
misma sociedad, de cuya crisis participa, y que 
sufre las consecuencias que consigo trae la de- 
desaparicion del dia del descanso.

Habrá quien afirme que si es fatal este aban­
dono del domingo, es una nececídad de los 
tiempos modernos y de la organización actual 
de los trabajos y servicios públicos y privados, 
que no puedo organizarse do otra manera. 
Error, que un hecho demuestra hasta la evi­
dencia. Lo que se hace en Inglaterra y en los 
Estados-Unidos, pueblos más industriales y co­
merciantes que nosotros, sin perjudicar en lo 
mas fninimo el comercio; la industria, las ad­
ministraciones, la misma libertad, podría ha­
cerse en España si so quisiera: lo que falta os 
q uererlo hacer.

Se ha permitido á los obreros no observar la 
ley del descanso; mas con ellos no se les ha 
hecho más contentos ni más ricos Un célebre 
escritor revolucionario, M. Pedro Leroux, ha 
hecho por si la defensa de aquel dia, escribien­
do estas notables palabras: «Por mi parte pro­
pongo que se escriba en el Panteón, encima de 
la inscripción: «A los grandes hombres, la pa- 
«tria agradecida,» esta otra: «Los obreros tra­
bajan seis dias, y vivían el sétimo sin trabajar; 
ha venido la revolución, y el obrero se ha vista 
obligado, para vivir, á trabajar los siete dias de 
la semana.»

M. de Montalenmbert, en el notable informe 
que hemos oitado, decia: «Es incuestionable 
que jamás ha sido tan manifiesto el desconten­
to de las clases proletarias. Desde que en los 
talleres ó industrias ha desaparecido el domin­
go, bajo el falso y vano pretexto de fomentar 
el trabajo, desde esta época oímos resonar co­
mo un grito de guerra el clamor de te explota­
ción del hombre por el hombre.»

Y M. Proudhon, que no es sospechoso de par­
cialidad, ha dicho: «Las clases trabajadoras es­
tán vivamente interesadas en la fiesta domini­
cal y en su conservación.

Conservemos, añade, restauremos la solem­
nidad eminentemente social y popular del do­
mingo, como institución conservadora, do las 
costumbres, y fuente del espíritu público. Con 
la celebración del domingo queda afirmado el 
principio más fecundo de nuestro futuro pro­
greso.» Esto dice Proudhon.

Además, si queremos investigar lo que hoy 
ganan mucha parte de los obreros de ambos 
sexos, y contar los dias en que permanecen 
parados, tendremos harto motivo para dudar 
que pueda considerarse próspera la condición 
de las clases obreras.

Sigamos: el dia del descanso es el mismo 
hombre perfecto, regenerado, purificado en lo 
físico y un lo moral. En nuestras sociedades 
modernas, profundamente democráticas, cuan­
tos han reflexionado algo acerca de la ley del 
descanso, han comprendido su carácter bienhe­
chor; cuantos han visto en ella, ántes que todo; 
para el pueblo que trabaja una protección con­
tra el egoísmo y la codicia; cuantos, por incré­
dulos (pie sean, han bendecido el domingo, han 
lamentado su desaparición y lo han reclamado 
como una institución popular por exelencia, 
como un beneficio do primera necesidad para 
el pueblo.

Es contrario ó la naturaleza humana un tra­
bajo incesante y sin descanso: el hombre ago­
taría sus fuerzas y moriría muy luego; su fuer­
za no es la de las piedras, y su carne no es do 
bronce. Hé aqui porque es necesario un pa­
réntesis, un descanso que la renueve y le per­
mita llenar útilmente su tarea. «Es cosa subida 
por experiencia, dice Chateaubriand, que para 
el descanso el dia quinto es demasiado inmo-

(1) Mons. Dupanloup, El Domingo.

diato, y el décimo sobrado lejano. El Terror, 
que fué todopoderoso en Francia, no pudo con­
seguir que el campesino cumpliera la década, 
porque hay cierta impotencia en las fuerzas 
humanas, y como so ha observado aun en las 
de los irracionales; asi es quu la semana, des­
tronada momentáneamente, ha vuelto á reco­
brar su imperio.»

M. Proudhon no se cansa de admirar cómo 
esta ley ha encontrado un equilibrio tan exacto 
entro el trabajo y el descanso, y dice: «Dismi­
nuid la semana de un dia, y el trabajo es in­
suficiente comprado con el descanso; numen-, 
tadla cu la misma proporción, y aquél resulta 
excesivo. Estableced cada tres dias medio de 
vacación, y con este fraccionamiento multipli­
careis la perdida del tiempo, y, rasgandp la 
unidad natural de los dias, rompéis el cquili? 
brío numérico de las cosas. Por el contrario, 
conceded cuarentayocho horas de descanso des­
pués de doce dias consecutivos de labor, y 
inalais al hombre por la inercia, después de 
haberle extenuado de fatiga.»

Oigamos á un médico inglés, protestante, c¡ 
doctor Fasr, el cual, en una Memoria dirigida 
al Parlamento, se expresé de esto modo: «La 
observancia del domingo debe ser constante, 
aun entre los deberes naturales, si es . un debe 
la conservación de la vida, y si es reo de sui-r 
cidio el que la destruye prematuramente. Yo 
no hablo aqui sino como médico.»

M. Miguel Chevalier decia: ■ 'ueste que el 
hombre que trabaja necesita de cada siete dias 
uno de descanso, celebremos el domingo en 
nombre de la higiene.»

Por noble que sea el trabajo, domina y suje­
ta, y si alguna vez no dejamos caer la cadena, 
no tendremos sino esclavos. Suéñase, y esto es 
la honra y al mismo tiempo uno de los peligros 
de nuestra época, suéñase en las mejoras de la 
situación de las clases obreras; pero hé ahí la 
primera y la más indispensable de estas mejo­
ras: su dia de descanso y de libertad.

Al obrero se le ha dicho que es libre; pero él 
comprende que no es nada, si siempre pesa so­
bre él la cadena del trabajo sin descanso; sí la 
industria, la agricultura, el comercio, al explo­
tarle sin piedad, lo gritan incesantemente: 
• ¡Adelante, adelante!» como un esclavo baja 
el látigo; si, sin respeto á su dignidad, á su 
libertad y á la voz de su naturaleza y de 
sus fuerzas limitadas, se le niega un dia 
de reposo, de que tieue necesidad, y necesi- 

- dad absoluta, bajo pena de muerte. Hoy en 
todas partes, salvas raras excepciones, el 
obrero es considerado como una máquina; 
tanto, quo la estimación en que se le tiene se 
calcula por el número, facilidad y exactitud de 
sus trabajos; prueba de ello que, una vez debi­
litado por un trabajo constantemente forzado, 
se le despide sin compasión, del mismo modo 
que se retira una máquina que llega á ser in­
servible. Para nada se tiene en cuenta si el 
obrero tiene familia ó no, si exijo ó no mira­
mientos la delicadeza de su complexión ó la de 
sus sentimientos, su conducta ó cualquier otra 
cosa; y la cuestión está exclusivamente reduci­
da ú saber qué utilidad positiva puede sacarse 
de sus fuerzas.

Por último el dia del descanso es una ley pa­
ra el hombre, y asi como no puede vivir sin ali­
mentación, tampoco puede vivir sin descansar; 
quiera ó no, es precisó que cada noche obedez­
ca á esa necesidad imperiosa, que ningún des­
cubrimiento, sistema ni progreso Je ha podido 
hacer dominar.

El hombre que quisiera estar siempre traba­
jando, no continuaría mucho tiempo; las en­
fermedades prematuras. La debilitación de los 
órganos y otras enfermedades, no tardarían en 
vengar á la naturaleza ultrajada en sus leyes, y 
en condenar á un decanso forzoso al temera­
rio que desdeñara usar del reposo.

No basta el descanso diario de la noche para 
reparar las fuerzas del hombre y mantenerle^ 
largo tiempo en estado de vigor y de salud.

Dice Rousseau: «¿Qué debemos pensar de los 
que quieren quitar al pueblo sus fiestas, que 
son otras tantas distracciones que le apartan 
del trabajo? Falsa es semejante máxima, pues 
es una desgracia que el pueblo sólo tenga 
tiempo para ganar el pan, puesto quo lo nece­
sita también para comerlo con satisfacción y 
alegría, sin lo cual no puedo continuar ganán­
dolo mucho tiempo. Si queréis hacer á un 
pueblo activo y laborioso, dadle dias de descan­
so. pues éstos harán que sean mas provecho­
sos los demás.»

No basta, por consiguiente, según Rousseau 
el descanso ordinario de cada dia, sino que se 
nesecita, do ciertos en ciertos intervalos, un 
reposo más completo; asi también lo enseña 
la ciencia y 1o aconseja la experiencia misma.

El hombro tiene que descansar el séptimo 
dia, sea la que quiera la clase de sus ocupa­
ciones so pena de exponer á mil peligros su sa­
lud y su vida: ésta es la consecuencia que se 
deduce del estudio de las leyes fisiológicas do 
la humanidad.

«En resúmen, afirma el Dr. inglés protestan­
te ya citado, el hombre necesita que su cuerpo 
descanse cada séptimo dia, y que su espirita 
se entregue al cambio de ideas que este pro­
duce.»

Sin conocer la medicina ni ser fisiólogo, se 
comprendo sin dificultad cuán higiénico y re­
parador es el dia do fiesta. Y no es lo mismo el 
descanso del lúnes ó de otro cualquier dio de 
la semana, pues este no lo os en realidad para 
chespiritu ni para el cuerpo, en razón á que es 
el descanse? en la disipación, y lejos de ser be­
neficioso, es mas mortífero quo el trabajo.

Queda, para concluir, Ampliamente demos­
trado que la ley de observancia del dia do des- 
cansoes una do las principales leyes higiéni­
cas, y que por medio do ella es protegida la sa­
lud del hombre contra dos graves peligros: 
contra el egoismo del dueño quo pretendo exi­
gir un trabajo excesivo, y contra el inconside­
rado ardor del obrero para entregarse al traba­
jo, asi como contra los excesos do un descanso 
funesto.

El hombre se ha negado á tener esto en cuen 
ta, y por lo tanto ha venido á trastornarse toda 
la economía de su existencia. La sociedad, la 
familia, la libertad, el bienestar, la dignidad y 
la salud, rico patrimonio quo hacia la ventura 
do sus abuelos y debia hacer la suya, todo lo 
ha visto venir abajo y convertirse en ruinas 
que han llegado ya á ser irreparables humana­
mente.

Libremos A la clase obrera do la opresión do 
un trabaje sin tregua ni descanso: la fiesta es 
la tregua para el trabajador; ensayemos resta­
blecerla entre nosotros.

Asi debemos hacerlo, si en algo apreciamos 
la sociedad humana que protege nuestra fortu­
na, nuestra libertad y nuestra vida, si algo nos 
une á la familia, único bien común que hoy 
existo; si tenemos amor á la libertad, deseos 
del bienestar; si algún valor tiene para noso­
tros la dignidad de hombres, de que nos mos­
tramos tan colosos; si apreciamos nuestra sa­
lud y la de todas las personas que amamos.

Mas ¿cómo se ha do restaurar la ley del des­
canso? Creemos quo esta empresa os mucho 
más fácil de lo quo á primera vista aparece, á 
causa dolos profundas raíces quo osla grande 
institución conserva entre nosotros en las ideas 
y en las costumbres, á posar do los rudos ata­
ques que han recibido.

La cuestión está ahora concretada ú la prácti­
ca, y puedo resolverse de dos maneras: espon­
tánea ó lognlmentc,

La primera sería la mejor y la mas honrosa 
la segunda es de aplicación más inmediata y de, 
resultado más general.

El primer medio’es el acuerdo general do to­
dos los ciudadanos, que puedo llevarse á cabo 
por mocho de asociaciones, formadas por per­
sonas de la misma profesión, oficio ó industria, 
obligándose los comerciantes, jefes de taller c 
industriales, los tinos á no vender, los otros á 
no obligar á los demás á trabajar en los domin­
gos y dias de fiesta, admitiendo en su seno á 
todos, sin distinción de cultos ni de opiniones.

Para hacer mas fácil y segura A la vez la 
ejecución de esto acuerdo, cada corporación ó 
gremio puede obligarse particularmente, por 
un convenio especial, y desde luego perderán 
su valor todas las razones de interés que se 
alegan contra la observancia del dia del des­
canso, sea el que fuese el proceder de las de­
mas corporaciones ó gremios que no hayan to­
mado parte en el convenio Por ejemplo, si en 
una ciudad ó población cualquiera Continúan 
no observando la ley del descanso el gremio 
íe plateros, ningun perjuicio se puede seguir 
A los que ejercen otros oficios y se han pro­
puesto no trabajar ni vender en dicho día.

Lógrese que los gremios lleven á cabo el pro­
posito de no trabajar en tos dias de descanso, 
y no tardará en restablecerse por completo e 
descanso semanal.

Con "el fin de fomentar semejantes pactos, 
podía formarse también asociaciones para fa­
vorecerá los que guardan las fiestas, pudiendo 
decir á los infractores: vosotros alegáis que la 
suspensión de la venta ó del trabajo en los dias 
de descanso os ocasiona pérdidas considerables 
que no podéis resolveros a arrostrar; asi lo 
creemos, y por esta razón no llevareis á mal 
que en uso de nuestro derecho, indemnicemos 
á aquellos de vuestros compañeros que cod- 
cienten en exponerse á ellas, siendo desde hoy 
sus parroquianos, y procurando que 1o sean 
también nuestros amigos. Este rasonamiento 
surtirá buen efecto, y siempre será considerado 
como de buena ley.

Si de común acuerdo se llegara ú suprimir el 
trabajo del dia del descanso, no hay duda que 
seria lo mejor y mas honroso: pero no so nos 
ocultan los obstáculos que para ella se presen­
tan, por fáciles de formar semejantes pactos y 
difíciles de sostener: asi que el medio legal nos 
parece el mas seguro y el de mas inmediata 
aplicación, ya que nuda, absolutamente nada, 
se opone á ello en nuestras leyes y libertades 
públicas

Nuestras mismas leyes son favorables ú 4a 
observancia del dia del descanso; y tales como 
existen, sin haber sido jamás derogadas, pres­
tarían uu apoyo decisivo ú la restauración de 

.este gran precepto, si se quisiera ponerlas en 
ejecución

No pretendo hacer aqui la historia de las an- 
taguas leyes acerca del dia de descanso; no de­
jaré, sin embargo, de hacer observar que siem­
pre la legislación se ha ocupado de este dia: le­
yes 7. - y 8. - , titulo I, libro I. de la Novisínyi 
Recop.lacion; real decreto de 26 de Junio de 
1867 y real órden de la misma fecha; ordenan­
zas vigentes de policía urbana y rural de Ma­
drid, artículos 12, 13 y 14. El domingo, por 
consiguiente, está dentro do nuestras leyes: un 
gran número de disposiciones legislativas lo 
reconocen expresamente; pero estas leyes muy 
A menudo son letra muerta.

¿De qué se trata entonces? Do hacer ejecutar 
una ley ya existente, que conserva todo su vi­
gor, puesto que no ha sido derogada la real ór­
den de 26 de Junio de 1867 y los artículos 12, 
13 y 14 de las ordenanzas municipales vigen­
tes.

Esto es lo que so debe procurar obtener; que 
al hacerlo asi mereceremos bien do la patria, 
de la Europa y de la sociedad entera.

¿En nombre de qué principio se querrá rehu­
sarlo? ¿En nombre de la neutralidad que debo 
guardar el Estado en los asuntos de índole co­
mo la del presente? ¿En nombre de la libertad 
de conciencia? No: una ley semejante en nada 
violentaría la conciencia, puesto qne so limi­
taría á prohibir los actos contrarios á la liber­
tad de conciencia,- y no so trata aqui sino de una 
ley de policía y de necesidad social.

¿Acaso en nombre de la libertad general? 
Mas ¿desde cuando la libertad de los ciudada­
nos, por razones de bien público, ha dejado de 
ser limitada? Inglaterra y los Estados -Unidos, 
¿no son Estados libres?

En estado social, las relaciones creadas por 
nuestras necesidades no puede interrumpirlas 
el capricho de cada uno con perjuicio de tos 
demas, y por lo tanto, es preciso fijar los dias 
de descanso de una manera regular.

Toda nación tieue derecho á elegir por dios 
de descanso las fiestas establecidas por la reli­
gión del mayor número de ciudadanos, por la 
religión del Estado, y á obligar á todos á ob­
servarlas, y mucho más no viéndose ninguno 
de ellos forzado á ejecutar un acto contrario A 
sus opiniones religiosas, ni molestado en el li­
bre ejercicio de su culto.

Cuando la ley prescribe el descanso en las 
fiestas instituidas por la Religión, los que no 
la profesan están obligados á su cumplimiento, 
no por ser un precepto religioso, sino porque 
asi lo ordena una ley de policía, obligatoria A 
todos los que viven en el país, sea la que quie­
ra su fé religiosa. Al legislador pertenece man­
dar que cese el trabajo, y á la Religión hacer 
que se santifique el descanso, y nosotros trata­
mos de lo primero.

¿Alegarán, por ventura, la opinión pública? 
No; como no sea la de algunos pocos, quo pa­
rece tienen interés en que cunda la inmoralidad, 
porque saben muy bien que un pueblo inmoral 
es siem pre fácil de ser beneficiado en favor de 
la anarquía. Por 1o que hace á la opinión do 
los hombres sensatos, tos hechos y los docu­
mentos que hemos citado demuestran que aco­
gerán con benevolencia esa medida do salva­
ción pública.

Debemos, por lo tanto, procurar que sea 
cumplida la ley del descanso, por la Religión, 
única tabla salvadora que nos queda en medio 
de la gran tormenta que nos amenaza; por la 
sociedad, que estamos viendo perecer lacerada 
por dos gusanos de afilados dientes, el egoismo 
y el desprecio hacia toda autoridad; por la fa­
milia, único elemento do regeneración con que 
hoy contamos, y que ha perdido todos sus ca­
racteres de moralidad y de concordia; por la 
libertad, minada en su esencia y violada en 
su aplicación más elevada bajo el importo de 
una Constitución, que al mismo tiempo la de­
clara solemnemente inviolable; por el bienestar 
del pueblo, que todas, las semanas va ú dejar el 
fruto de sus sudores en el abismo sin fondo 
que los excesos abren á sus desordenadas in- 
clínnciones;’por la dignidad humana, cuyos úl­
timos vestigios tiende A borrar el hábito cons­
tante de los cálculos y del trabajo material; por 
la ¡salud del pueblo, alterada á consecuencia del 
trabajo sin descanso, ó do la holganza en los 
vicios; por el honor nacional, pues ya es tiem­
po de que España ponga término A esa disipa 
ción materialista A que cada semana se viene 
entregando A vista de todas las naciones; tiempo 
es ya do hacer ver que la lógica de los pueblos 
ha dejado de ser inconsecuente consigo misma, 
y que España bajo ningun concepto consentirá 
sor de peor condición quo los Estados* Unidos 
do America y quo la protestante Inglaterra.

t De I.a Crus.)
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SECCION OFICIAL
Ministerio de Gobierno.

Al Gofo Político de Paysandú.
Montevideo, Setiembre 27 de 1879.

El diario La Razón quo so publica on esta 
capital transcribe una denuncia hecha por el 
periódico El Pueblo de Paysandú que se intitu­
la «Atentado.»

La denuncio consiste en quo el encargado do 
la Policía en Casas Blancas, castigó A un Ira* 
bajador, sin motivo alguno.

La prensa censura duramente ese hecho y el 
Gobierno está en el. deber de atender sus de­
nuncias, cuando ellas vienen ú colocar ú la 
autoridad como violadora de las garantías in* 
dividuales.

Esclarezca V. S. los hechos y comuniqueme 
su resultado para adoptar la resolución que 
corresponda.

Lo saluda.
José M. Montero (hijo)

EXTERIOR
Carta de Italia

Roma, Agosto 29 do 1879.
Dias pasudos acaeció en Roma un hecho que 

demuestra bien A las cloras quo el asesinato dej 
Padre Cardoni está lejos ser un hecho aislado 
y sin consecuencias.

Pasaba por la callo do Ripctta, en compañía 
de un caballero, un joven sacerdote, eu ocasión 
en quo en la esquina de la calle de la Frozza se 
hallaban hablando en voz baja cuatro canallas, 
preparándose sin duda para cometer un delito. 
Apenas el jóven sacerdote pasó delante de 
ellos, uno gritó: Hi aquí otro, y lanzándose 
contra el sacerdote, le dió tan fuerto golpo en 
la cabeza, que le hechó por tierra el sombrero 
y los anteojos, y lo causó un desmayo. Des­
pués do lo cual hechó á correr entre les risota­
das desús compañeros, que no se movieron del 
sitio.

El infeliz sacerdote casi privado do sentido, 
fué colocado en un carruaje y conducido ú su 
casa por la persona que le acompañaba.

Poco después pasaban por el sitio de la ocu­
rrencia dos gendarmes, é informados de lo 
acaecido, se rieron á mandíbula batiente.

Por lo cual, dicho se está que no se les ocu­
rrió echar mano á ninguno de los tres compa­
ñeros del culpable, los cuales continuaban tam­
bién riéndose.

¿Habrá quien se maraville de ver presto re­
petido el acto de salvajismo cometido con el 
Padre Cardoni?

Toda la prensa de Italia se ocupa estos dias 
con preferencia en el asunto Haymerló, de quo 
ya los lectores de El Siglo tendrán noticia.

El coronel Haymerló, austríaco, hermano del 
diplomático del mismo nombre, que ha repre­
sentado á su país en la córte del Quirinnl, ha 
hecho en los «Anales militares austríacos» cu­
riosas revelaciones, de las quo so deduce quo 
los gobiernos de la izquierda en Italia han 
protejido las ajitaciones en favor de la Italia 
irredenta. Los periódicos liberales atribuyen 
los curiosos datos publicados por el coronel á 
su hermano el diplomático, contra el cual prin­
cipalmente descargan sus iras.

No-creo que dichos periódicos tengan motivo 
para mostrarse tan irritados. Sin necesidad do 
acudir al barón de Haymerló, todo el mundo 
sabia en Italia y fuera do ella que los ministe­
rios de la izquierda han protejido á los ajitado- 
res de la Italia irredenta, y mejor quo nadie lo 
sabia Austria, que hace tiempo mira con no 
buenos ojos al gobierno italiano. Hoy se ase­
gura que este ha enviado una nota á su emba-

* jador en Víend, conde de Robilant, autorizán­
dole á mantenerse en una actitud reservada 
con el nuevo Gabinete austro-húngaro.

Si esto es verdad, poco puede importarle á 
.Austria, que sabe que Italia no se atreverá con 
ella, sino en el caso de una poderosa alianza, 
con la cual los ilalianisimos no pueden hoy 
contar de ningún modo.

Y A propósito do alianzas. El Fanfulla y e| 
Mcssagero confirman la noticia de haberse ne­
gado Bismork, por motivos do salud, á recibir 
á Cairoli.

El Diritto, órgano ministerial, niega la noli- 
oía.

¿Quién tendrá razón? Lo cierto es que no so 
comprende ol viago do Cairoli á Munich y Nu* 
remberg sin un obgoto sório, y es muy proba­
ble que este fuese una visita á Bismork.

Dos estadísticas.
El Gobierno italiano acaba de publicar una 

estadística, que os el mas bello comentario á 
los idilios poéticos de los admiradores de ly 
unidad italiana.

Resulta de dicha estadística que desde el dia 
de Ja redención al año de 1878, fueron confis­
cadas 35,000 pequeñas propiedades, porimpo- 
sibilid id de pagar sus dueños los impuestos 
con que estaban gravadas.

O sea: 35,000 italianos quedaron reducidos á 
la miseria por efecto de la unidad italiana.

Otra estadística.
El Diairo oficial de la república francesa ha 

publicado estos días la estadística judicial de 
Francia y Argelia en 1877.

La última estadística judicial do Italia llega 
al 1879, y por ella consta que fueron juzgados 
13,219 acusados; es decir, cerca del cuadruplo 
de los juzgados por los tribunales de Francia y 
de Argelia, que fueron 3,485.

Y la cifra es aun más espantosa con relación 
á Italia, si se tiene en cuenta la población de 
ambos países, pues en Francia los acusados 
fueron 12 y en Italia más de 49 por cada 100,000 
habitantes.

Ya ve el lector si es envidiable la felicidad de 
los italianlsimos.

• •
Hace días que los periódicos liberales están 

hablando del Panteón, como de un templo so 
bre el cual no tiene ningún derecho la autori­
dad eclesiástica, por ser un monumento nacio­
nal y artístico como si los monumentos artís­
ticos no pudiesen ser propiedad de la Iglesia.

Pero los liberales no entienden do razones, 
y parece que, en efecto, intentan liquidar el 
Panteón, como hicieron con tantos otros edifi­
cios religiosos, para poder enterrar en él ú su 
gusto A Garíbaldi que, A juicio suyo, no tai-dará 
mucho en rendir al Supremo Juez cuenta de 
sus acciones.

El caso es que Garíbaldi muere impenitente, 
la autoridad eclesiástica no permitirá quo sea 
enterrado en una iglesia, y si lo fuera por 
fuerza, ¿consentirá ol gobierno italiano quo 
las cenizas de Víctor Manuel reposen en un 
lugar execrado y maldito?

Fácil os que al hablar del Panteón hayan 
contado sin la huéspeda los periódicos libe­
rales.

• f
Son dignos do ser conocidos los siguientes 

párrafos do una carta del reverendísimo Pa­
triarca do Venccia al excelente periódido de la 
misma ciudad, el Vendo Catlolico.

«Es inútil quo lo diga, muy ¡lustre señor di­
rector, cuán vivamente deseo que en la nobilí­
sima parte del rebaño de Cristo quo ha sido 
confiada A mis pastorales cuidados, prospere y 
se esliendo la prensa católica, y con cuánto so - 
licitud observo las vicisitudes de su acreditado 
periódico quo, nacido en tiempos dificilísimos, 
defiende con celo hace trece años entre no­
sotros los más sagrados intereses de la Iglesia 
y de la sociedad, y sostiene impávido los comu­
nes ataques de los enemigos perniciosos de 
ambas*»

El venerable prelado concluye manifestando 
la esperanza de quo «el periódico no podrá mo­
nos de continuar con una vida floreciente y ga­
llarda, pues puedo conjeturarse con razón que । 
los fines nobilísimos con que tantos buenos* ca­
tólicos trabajaron para asegurar y fortalecer 
su vida, serán pronto obtenidos. Ganará el pe­
riódico cada din mayor terreno, será on esta 
provincia eclesiástica instrumento eficaz para 
propagar y realizar las deliberaciones de la 
Junta regional do la Obra de los Congresos ca­
tólicos; contribuirá cada vez mas al bien do la 
Iglesia y al de las almas.»

• •
i Por hallarme temporal mentó fuera de Roma, 
po hé podido comunicar A tiempo la triste no

ticia de la muerte del Exento, señor Obispo de 
Urgcl.

En la colonia española y católica do Roma, 
lu muerte del señor Obispo deja un vacio in­
menso.
' El Sr. Caixnl era amndo y respetado por sus 

heroicas virtudes, por su vastaf ciencia, por su 
carácter enérgico.

¡Dichoso el que á la hora de su muerto ha­
brá podido repetir unas conocidas palabras de 
San Gregorio VII; y mas dichoso todavía, por­
que ya habrá recibido en el ciclo ol premio de 
sus méritos extraordinarios!

[De El Siglo Faturo )

Cartas á 31. Paul Morí en contesta* 
tacion A sus dos discursos contra 
la enseñanza católica

POR EL PADRE O. H. CLAIR, S. J*

C AUTA I

París 7 de Julio de 1879.
Señor diputado: Permítame que le diríja al­

gunas observaciones sobre el dircurso que pro­
nunció Vd. el sábado último, 5 de Julio.

Se había propuesto Vd demostrar que el artí­
culo 7.° es legitimo, que es indispensable para 
la salvación del Estado y de la sociedad france­
sa; es decir, que los legisladores tienen Vds. el 
derecho y el imperioso deber de declarar inca­
pacitados é indignados para enseñar A todos 
los miembros de todas las Congregaciones re­
ligiosas no autorizadas.

Para esto, díco Vd., «no deben reunirse tex­
tos de obras secundarías; no, os necesario acu­
dir á los libros en que estos hombres han con­
signado sus sentimientos, es necesario ver.... 
cómo entienden estos principios de moral, có­
mo entienden estas grandes verdades sobre las 
que descansa, no sólo la sociedad moderna, si­
no toda sociedad.» Y repitiendo una elocuente 
frase del ilustre Obispo de Orleáns, dijo Vd.: 
«Los pueblos mueren porque no obedecen el 
Decálogo, porque no saben el Decálogo.»

Deje Vd. que en primer término le manifieste 
el placer con que recojemos de vuestra boca 
estas palabras. Hasta aquí se había creído que 
ciertas escuelas positivas de que Vd. es uno 
de los representantes, ponia en duda, con la 
existencia de Dios, la inmortalidad del alma, la 
vida futurá, el origen sobrenatural de la ley 
moral. Y no hay nada dé esto: en la tribuna de 
la Cámara francesa ha predicado Vd. e! Decá­
logo cristianó. Esto maravilla.

Pero me parece exorbitante que vd. reclame 
el monopolio do la enseñanza del Decálogo, con 
exclusión, no sólo de los jesuítas,/sino de todos 
los religiosos, de todos los sacerdotes, de todos 
los fieles de la Iglesia cotólica. ¿No es esto al 
go del mundo al revés?

No exajero en lo más mínimo: desde vues­
tro punto de vista, como desde el punto de vis­
ta de los que os combaten, en materia de doc­
trina teológica y moral, «no es posible distin 
«guir entre los jesuítas, las otras congregaéio- 
«ñcs religiosas y el mismo Clero secular.»

No se trata, por lo tanto, de los jesuítas, sino 
del Catolicismo: de sus dogmas obligatorios, 
tales como la Inmaculada Concepción y la In* 
falibidad pontificia, contra los cuales protesta 
vd. Journal OJficlel, p, 6,220, col. 2,) contra el 
Jefe supremo y los Obispos que aprueban lo 
que vd. condena. (Idem, página 6,217, col 1.)

En vano (rala Vd. de librarse de la conse* 
cucncia por medio de una sútil distinción entre 
•el partido católico y el partido clerical.» Los 
que quiere Vd. dividir, protestan contra esta 
imaginaría escisión.

Todos los obispos de Francia, sin esceptuar 
uno solo, se han declarado defensores de los 
religiosos, 'principalmente de los jesuítas A 
quienes Vd. ataca. El venerable cardenal Gui- 
bert, arzobispo de París, lo ha dicho: «Nadie 
logrará de los obispos que separen su causa de 
la de las congregaciones religiosas.» Y refu­
tando antiguas calumnias, el eminente Prelado 
añade: «En su obra principal, que es la de la 
educación de la juventud, los enemigos de la 
Religión quieren descubrir un peligro público; 
para justificar esta hostilidad inventan agra­
vios imaginarios y sublevan ciegas pasiones 
contra hombres que solo merecen reconoci­
miento. Asi particularmente se explica el ardor 
con que persigue ála mas ilustre y la mas nu­
merosa dejas congregaciones que so dedican 
ó la enseñanza, la Compañía de Jesús.... ¿No 
ven los enemigos de la Compañía que con tan 
absurdas acusaciones no’se hiere solo á los je­
suítas?»

Hé aquí un punto capital de esta discusión 
completamente puesto en claro. No es sólo á los 
jesuítas y á los religiosos A quienes Vds. ata­
can, ultrajan y persiguen, sino que también con 
ellos A todos nuestros Obispes, á todos nues­
tros Presbíteros, á todos los católicos, á la Igle­
sia en general.

Es, pues, A la Iglesia á quien acusa Vd. de no 
sabor el decálogo y do no practicarle.

¡Injuria gratuita señor! ¿En qué se apoya es­
te aserto? Veamos vuestras pruebas; por mi 
parte declaro, sin repugnancia y sin aprensión 
do ninguna clase, que no conozco argumenta­
ción de un estudiante más ilógico, ni procedi­
miento de polémica más miserable.

Vd. tomó á su cargo exponer la doctrina do 
los jesuítas ante la Cámara y ante el país. Esta 
doctrina, que es el cuerpo del delito, pretende 
vd. examinarla en lo pasado y en lo presente. 
Acepto el combato en este terreno.

¿Cual ha sido durante tres siglos la doctrina 
teológica y moral de la Compañía de Jesús? Era 
á vd. fácil-enterarse en este punto.

Sabe todo el mundo que desde San Ignacio 
hasta nuestros dias los teólogos jesuítas han 
ensenado en plena Roma, A la vista de los Pa­
pas, en el famoso Colegio Romano, de que 
León XII en 1824 hizo el siguiente magnifico 
elogio: «Es digno de admiración y de eterno 
elogio quo este santuario de la ciencia haya pro* 
ducido sin interrupción frutos de salud y de 
honor, y que haya formado para bien de la 
Iglesia y ¡del Estado tan grande número de 
hombres recomendables por la santidad de sus 
costumbres, el esplendor de sus dignidades y 
la excelencia do sus doctrinas.» (Breve Cum 
multa in urbe do 17 de Mayo de 1824.)

¿Ignora Vd. que ellos han enseñado la ido- 
logia dogm Mica y moral en las más célebres 
universidades? Cuentan entre sus maestros al 
cardenal Belarmíno, del cual Clemente VIII 
d¡jo al darlo la púrpura romana: «Le hemos 
elegido porque no hay quien le igualo en doc­
trina» Belarmíno, cuyas inmortales Controver­
sias arrancaron á Teodoro de Resa el siguiente 
grito: «¡Este es el libro que nos aplasta!»

¿No ha llegado, por ventura, á noticia de Vd. 
el nombro deSuarez? ¡De Suarez A quien poco 
há un juez toa poco sospechoso comoM. Fran­
ca, elogiaba nuevamente en plena Academia 
de Ciencias Morales y Políticas1 ¿No ha oido 
Vd. hablar de Francisco de Toledo, el amigo do 
Enrique IV, do Levíus, el amigo do San Fran­
cisco do Sales, y de Possevíno, el profesor de 
San Luís Gonzoga?........Evidentemente no.

L .ndre, , cacalo 
HunSurgo y «sc»l<

Al menos conocerá vd. ú Bourdalou cuyas 
obras están en todas partes, y asimismo en las 
bibliotecas do los colegios; á Havígnan, cuya 
moral no parece estar rebajada á los oyentes de 
Notre-Dame; al padre de Ponlevoy, que acaba 
de morir, al Padre Olivnnt, muerto por los co­
munistas, gente do una lógica impía, quo se 
han limitado A vengar A tiros ni Decálogo ul­
trajado por esto jesuíta y sus compañeros do 
martirio.

!La moral de 1a Compañía de Jesús! Puedo 
vd. estudiarla en la escuela de estos grandes 
hombres del Cristianismo que la Iglesia ha co­
locado en sus altares. Ignacio de Loyola, Fran­
cisco Javier, Luis Gonxaga, Stanislao Kostka, 
y ol admirable santo francés Juan Francisco 
Regís, muestro do niños, apóstol del pueblo.

¡La moral de la Compañía de Jesusl P ara 
conocerla, basta preguntará tantos millares de 
alumnos salidos en estos últimos treinta años 

.de 29 colegios. Amigo y protegido de M. Lepe» 
re, al cual debe usted tanto, tiene Vd. derecho 
á sus intimas confidencias. Pregúntele Vd. que 
moral se le ensoñó en Brugellette, y si se le dijo 
alguna vez que la ingratitud os una virtud y 
que la política escusa faltas reprensibles.

Pregunte Vd ó nuestros muertos, á estos 
jóvenes muertos por el enemigo, cuya historia, 
que remito A usted, llena tres volúmenes. Vea 
Vd. cómo aprendieron de nosotros el Decálogo.

Hé aquí los testigos que debió Vd. citar en 
I la Cámara, toda vez que los acusados no etta- 
1 ban allí para defenderse.

En vez de esto, ¿qué hizo Vd.? Recurrió Vd. 
ó un medio muy triste, poco digno de Vd., y 
mónos digno aún de la causa de la enseñanza 
que tiene Vd. la pretensión do defender. Hace 
dos años M. Guichard descubrió los Extraits 
des assertions, y esto trabajo le llenó de un go- 

» zo que prontamente expió Vd. no tiene méri­
to de la invención. Y admira, por otra parle, la 
ligereza con que ha procedido Vd. en esto es­
tudio. Dice usted que no va usted á remontarse 
•antes de 1662* fecha de la muerte de Pascal...» 
que no quiero Usted acudir A los antiguos ca­
suistas» que no pedirá usted nada á Tambo u- 
rin, DeoaStUle, Fillinelus y Manuel Sas etc 

- ¿Verdaderamonte? Pero todos estos nombres 
son precisamente los que llenan el libro que 
tiene usted en la mano.

No quiere usted remontar su vuelo mas allá 
de 1662, y cita usted á Ballarmino, que murió 
en 1662. y á Gregorio de Valentía, que falleció 
en 1603.

Añado Vd*: «Pasemos al siglo XVIII. Jorge 
Gobat....» ¡Ab! Jorge Gobat murió en 1679!

¿Qué más da? dirá Vd. Esto sería injuriar á 
un sabio que debo desear siempre en su erudi­
ción la exactitud. ¿Con qué menosprecio no 
miraría Vd. A un ignorante que confundiese á 
un químico del siglo XVII con los quo vivían 
cien uñes más tarde? Cada uno á su oficio: 

í ¿porqué saleVd. del suyo?
Permita Vd.: quo le trace brevemente la ge­

nealogía del documento llevado por V.á la tri­
buna con una solemnidad quo da ganas de reír. 
Calvíno publicó bajo el nombre doTlieologie 
morale das'Papislcs, una violentadiatriva con­
tra la doctrina católica. Algo más tarde, en 163*2 
el ministro Dcmoulin reprodujo las calumnias 
do su maestro en su Catelegue du denombre- 
ment des traditions romaines.

El mismo libríto se enmascaró bien pronto 
con el titulo hipócrita de Theologie morale des 
jesuites, obra indigesta quo pasó casi entera A 
las Proninciales do Pascal.

Esto no es todo: en 1667, un jansenista, el 
doctor Perrault, publicaba por segunda vez la 
Morale des Jcsuilcs extraite fidelement de leurs 
llores; en fin, de 1669 á 1694 Arnuuld compiló 
}a Morale practique des jesuites, que lia sido 
justamente definida «una enciclopedia de men­
tiras en ocho grandes volúmenes.»

¿Quiere Vd. saber qué castigo impusieron los 
Parlamentos á este libelo, quo renuce siempre 
bajo nuevos títulos y nuevas formas? En 1644 la 
Theologie des jesuites fuó entregada al fuego 
por sentencia del Parlamento de Burdeos. Las 
Lcltrcs provinciales fueron á su vez condena­
dos por el Parlamento de Aix en 1654, y que­
madas en París eu 1660. En 10 de Mayo do 
1670, sentencia del Parlamento de París con­
tra el libro titulado Morale des jesuites; sen­
tencia del consejo (23 de Setiembre de 1660) y 
sentencia del Parlamento (10 de Setiembre de 
1669) contra la Morale practique des jesuites. 
En 26 da Agosto de 1726 contra el Parallcle de 
la doctrine des paieus accc celle des jesuites.

Inútil nos parece añadir que las condenacio­
nes de la Iglesia so unieron ú las sentencia ju 
diciales.

Y bien, señor, es este un libríto que uno de 
los mas tristes personajes del siglo XVIII, 
Chavelin, publicó bajo este titulo: Fxtraits des 
assertions dangereuses et pernicicuses en - tout 
genre, que les soi-disant jéssuites out dans tous 
les temps de perséoérament soutenncg, cnsdignes 
ctpúblicos, etc.; el titulo tiene muchas lineas 
¿porqué no se habla mas claro en esto titulo?

El Parlamento, que tantas veces había con­
denado el libelo, se arrepintió y cubrió con su 
autoridad casi soberana la obra proscripta du* 
rante un siglo. Pero ¿con qué derecho cita vd. 
las decisiones del Parlamento cuando son con­
trarias á los jesuítas, y las calla vd. cuando les 
son favorables?

De buena ó mala gana, también en esto será 
Vd. necesario romper con la Iglesia católica 
entera- ¿Sabe Vd. cuantas veces la Santa Sede 
ha condenado el libro de que hace Vd. tanto 
caso? Cinco veces en dos años (1762 1764), por 
Breves al rey cristianismo, ai rey Estanislao, 
A los cardenales de Francia, á los arzobispos y 
obispos, y, en fin, en la Constitución Apostó- 
licum.

¿Sabe Vd. cuantos obispos protestaron con­
tra los Extraits de assertiens, y por lo tanto 
contra Vd? Todos, excepto tres separados déla 
Iglesia, y notoriamente jansenistas.

(Se continuará.)

CULTOS
EN LA CATEDRAL

Continúa la novena de los Dolores de María 
Santísima.

La función solemne con sermón y exposición 
del Santísimo Sacramento todo el dia tendrá 
lugar el domingo 28 á las 9 de la mañana, pues 
en ese dia se celebra este año, por traslación, 
la festividad de los Dolores de María Santí­
sima.

Todos los jueves á las 3 de la tarde se espli- 
ca la doctrina cristiana á los ñiños y niñas.

Todos los sábados á las 8 de la mañana so 
cantan las Letanías y la misa por las necesi­
dades de la Iglesia, Por la noche hay salve y 
letanías cantadas.

PARROQUIA DE SAN FRANCISCO

Todos los miércoles á las 3 y 1¡2 de Ir tarde 
se esplica la doctrina cristiana á los niños y ni­
ñas.

Los jueves alas 8 déla mañana se cantan las 
letanías de todos los Santos por las necesidades 
de la Iglesia.

Los viernes al toque de oraciones se roza el 
Via Crucis.

Los sábados á las 8 1(2 do la mañana se ce­
lebra la misa votiva do la Sma. Virgen y por la 
noche se canta la salvo y letanía.

en la Caridad

Todos los jueves á las 3 do la tnrde se enseña 
la doctrina cristiana A los niños y á las niños.

Todos los sábados A las ocho de la mañana 
se cantan las letanías de los Santos y la misa 
por las necesidades de la Iglesia—Por la noche 
hay Salve y letanías cantadas.

Se hace saber á las personas que no pertene­
ciendo A la Hermandad del Carmen quieran 
inscribirsccn el la,que pueden hacerlo cualquier- 
dia¡ pero especialmente el segundo miércoles 
del mes después de la misa de la Hermandad.

El día 1 P del mes de Octubre, primer miér­
coles del mes tendrá lugar A las 7 1 2 de la ma­
ñana la comunión general de las personas que 
pertenecen á la Devoción del Carmen con misa 
rezada y letanías.

So recomienda A los fieles y A las personas 
devotas la asistencia.

parroquia del carmen’ (Cordón)

Todos los domingos 6 los 91(2 misa parro­
quial cantada con sermón, que también habrá 
en la misa primera.

En los días festivos las misas de hora duran 
hasta las 12.

Todos los lunes A las 8 de la mañana se can­
tarán los responsos de costumbre por los fieles 
difuntos.

Todos los miércoles á las 4 de la tarde se es- 
plica la doctrina cristiana á las niñas y los jué- 
ves ú la misma hora A los niños, pudiendo asis­
tir los adultos.

Todos los sábados por la mañana ú las 8 se 
cantarán las letanías mayores por las necesi­
dades de la Iglesia. Por la tardo Salce g leta­
nías lauretanas cantadas.

Todos los dios al toque do oraciones so reza­
rá el santo rosario con lectura espiritual.

parroquia de san aoustin (Union)
Mañana domingo 28 A las 5 1 [2 de la tardo se 

procederá A la reposición solemne de los esta­
ciones del Via Crucis lasque habían sido re­
movidas do su lugar para efectuar la pintura 

। de la iglesia.
Practicará osta ceremonia el R. P. Rafhel'de 

| Pan ni,Superior do los PP. Capuchinos el cual 
pronueiará un sermón referente al acto.

Todos los domingos etc.
capilla de los pp. capuchinos (Cordon)

Todos los domingos y días de fiesta habrá 
Corona, plática y bondícion con el Santísimo 
Sacramento.

parroquia del reducto

El domingo 28 tendrá lugar la fiesta con las 
* funciones siguientes, A las 7 1 '2 de la mañana

comunión general de los hermanos y hermanas ( 
de Nuestra Señora de los Dolores y demás fie­
les. A las 10 misa solemne, que cantará Su Se­
ñoría Reverendísima el Vicario General Mon­
señor Ü. Inocencio Yeregui, y sermón que pro­
nunciará el Cura Rector del Cordon Doctor D. 
Mariano Soler. Y á las 2 do la tardo se rezará 
la corona doloroso y en seguida se llevará en 
procesión la Imagen de Nuestra Señora de Do­
lores, y á su regreso se pondrá de manifiesto la 
Divina Magostad y se concluirá la novena.

GACETILLA
Revolución en Jujuy— El Siglo bona­

erense publica en bu «ultima hora» del viernes, 
lo siguiente:
i Al cerrar nuestro diario recibimos el siguiente 
telegrama quo nos participa haber estallado un 
movimiento en Jujuy:

Córdoba, 26-2 p. m.
A El Siglo.
Revolución en Jujuy. Dicese derrocado Go­

bierno.
El Corresponsal.

I.a tisis en París—En esta ciudad la tisis 
hace anualmente mas do 12003,'victimas, do manera 
que hay allí un gran número de consumidores 
para lus obras quo tratan de aquella enfermedad.

Aviso á los aficionados >El diario por­
teño, titulado El Pueblo Argentino., según ase­
gura un colega de aquellos pagos, será puesto en 
venta uno de estos días.

Al pasar á otras manos, ol diario se declarará 
Tejcdorista.

Balsa—Sabemos qneen el paso do Gariz, de 
Cuñapirú, se ha puesto yo al servicio del público 
una hermosa balsa, con capacidad suficiente para 
contener una carreta cargada y con los bueyes 
correspondientes.

Fórmulas—La Gefatura Política.do Pay­
sandú, se ocupa en levantar la información su­
maría sobre las caricias que un guardián del ór» 
den público propinó á un pobre trabajador de 
cayo atentado ya dimos cuenta en el número de 
ayer.

Párrafos de ana carta—Son verdadera­
mente sentidos y de concepto elevado los que á 
continuación publicamos y que pertenecen á una 
carta que el Dr. Perez Gomar ha dirigido al Dr. 
Juun Carlos Gómez, refutando y rebatiendo la 
monomanía de este Sr. en querernos convertir u 
todos en argentinos.

Felicitamos al Dr. Gomar por lo inspirado que 
ha estado en los siguientes párrafos.

«La República Oriental prescindiendo de la 
parto que tomó en nuestra emancipación como 
provincia argentina, desde'su independencia ha 
hecho gran cosecha de glorias y de esfuerzos hu­
manitarios quo dos traerían en marcha triunfal á 
la unidad, no con la cerviz humillada y mendi­
gando un asilo.

«En la ciencia estamos representados por Lar- 
rañaga y Vilardebó, ambos de reputación euro­
pea. En las letras entre muchos otros, está vd. 
mismo, cuyo canto A la libertad es un poema clá­
sico;—y si entre los muros de Montevideo so re- 
fujiaron militares como Paz, escritores como Vá­
rela, etc. ¿cómo es que tales refujiados no pudie­
ron fijar su planta en ninguna localidad del ter­
ritorio argentino? ¿Cómo y por qué milagro Mon­
tevideo fufe el santuario de la libertad? Vd. lo 
sube y todos lo saben, porque en ninguna loca­
lidad del territorio argentino había el nervio vi­
ril, la ilustración y los elementos que había on 
Montevideo.

«Ni glorias, ni talentos tenemos que envidiar á 
las demás provincias unidas; oí venimos á la uni­
dad no nos sucederá como á Pisa que Genova le 
hizo el don de las cadenas que rompió en sa 
puerto.

«Vendremos ú la unidad con la altivez de una 
hermana que no ha mancillado su honra y que al 
contrario trae su patrimonio de gloría y de ri­
queza.»

A Ias madres de familia—Los madres 
de familia deben tener presentes los siguientes 
observaciones para no poner á prestesto de un 
juguete, un veneno que pueda perjudicarlo en 
su salud: :'

«En 1877 se elevaren Quejas muy vivas en 
Alemania contra los juguetes de los niños fabri­
cados en Francia con cautchuc. Deoíase que 
contenían principios tóxicos y que era preciso 
desterrarlos de la industria.

Consultadoel comité do higiene, contestó en 
un informe declarando que los inculpados ju­
guetes eran inofensivos, pues si bien contenían 
óxido de zinc, esta sustancia no era venenosa, y 
ademas era insolablo cu el agua y en la saliva. 
E. comité añadió quo no era posible garantizar 
do igual suerte los colores dados, frecuentemen­
te al templo, do ciertos juguetes do. diversas es­
pecies puestos en circulación en ol comercio.

Loa análisis de Mr. Wurtz señalaban la pre­
sencia de azul de Prusia, veneno muy violento, 
dol verde arsenal de ¡¿chúcele, de) sulfato de 
mercurio, del óxido de plomo, etc. El dictamen 
del comité tendía á la interdicción de la venta 
de los juguetes teñidos con las indicadas mate­
rias.

Una resolución ministerial conformo al refe­
rido dictamen, mandaba proceder al examen de 
los objetos indicados, resultando perfectamente 
exactas todas las apreciaciones del comité.

Poco tiempo después Mr. Turpin, industrial y 
á la vez químico distinguido, que había ayudado 
eficazmente A los profesores con sus indicaciones 
prácticas, dirigía á la adademia de Medicina una 
Memoria sobre el empleo do los colores veneno­
sos en la fabricación de juguetes, sobre las in­
vestigaciones á que se había dedicado, y quo le 
dieron por resultado sustituir esas materias peli­
grosas por sustancias inofensivas.

Mr. Turpin había llegado á obtener 1400 mati­
ces de gran riqueza, y cuya base constituyen el 
carbonato cal, el óxido de zinc, el azufro, etc.

Las sustancias y los procedimientos indicados 
por el autor de la Memoria, han sido ensayados 
en el laboratorio do la Academia de medicina 
en París, y en conformidad al dictamen do M. Ri­
chard, han sido declarados dignos de aprobación 
completa.».

Triste íla—El sábio do Chamangá, aquel que 
curaba toda clase de enfermedades se encuentra 
á la sombra. Pobre infeliz ¿no sabia que su final 
seria la casa de poco trigo?

La policía de Trinidad en vista del estado de 
alienación debe remitirlo al Asilo de Dementen.

Al perro flaco... —El importe del presu­
puesto que recibió la Comisión do I. Pública de 
San José para pagar á los preceptores su haber de 
Abril, fué todo en COBRE.

Pobres maestros! pagarles un solo mes de los 
seis que se les deben, y todavía en cobro!

Como si fuera de limosna!
Movimiento del Hospital—Dia 26— 

Civiles Oficiales Tropa Mugeres.
Entnda 11—2 2
Salida g . — 1
Fallecidos 1 — — 1
Ulna de petróleo—Los señores don Clo­

domiro Arteaga, don Cirios Hebler, don Luis F. 
Kolman y don Juan B. Berani, han denunciado 
un manantial de petróleo en el paraje inmediato 
A la Bahía construcción» de propiedad del se­
ñor Lerena que actualmente se encuentran ocu­
pados con depósitos fiscales, entre las calles de 
25 de Agosto y de los Cámaras (Las Bóvedas.)

jBcutlaK públicos—La oficina de Crédito 
ha empezado ayer á pagar los intereses por Julio 
y Agosto quo corresponden á las siguientes deu­
das: Rescate, Pandada 2. * serie bis, Consolida­
dos de 1872 y Adicción ales.

Bu pesen de esponja* — So hace desde 
muchos años en Grecia, pero hace muy poco tiem­
po que ha adquirido importancia, ya á causa del. 
número siempre creciente de barcos quo se dedi­
can A esa pesca, ya por las escafandras puestas en 
uso por los bozos. Hoce pocos años que esta 
pesca no daba mas que un producto de mil pesos, 
y hoy produce 40,000.

Las esponjas so pescan principalmente en los 
mares de Grecia.

Hoy están dedicados á esa industria cien bu­
ques, de los cutios 40 poseen escafandras ingle­
sas, los beneficios realizados por los hombres quo 
se dedican A este trabajo, le han hecho tomar 
la importancia que hoy tiene.

Cada barco provisto de escafandras, tiene una 
tripulación de 11 ¿15 marineros; los otros no lle­
van mas que cuatro tripulantes. El patrón y los 
marineros so reparten por igual las utilidades. El 
total de hombres ocupados en te tripulación de 
estos barcos es de 1,000 aproximadamente.

Estos barcos pescan roas de 240,000 kilógra- 1 
mos do esponjas de diferentes calidades, que tie­
nen un valor de mas de 40,000 pesos. Las espon­
jas de primera calidad se venden en Grecia á 7 
ú 8 pesos el kilogramo. y las de segunda á 3 pe­
sos. Los pescadores pagan una contribución de 
10 por 100 sobre el valor bruto.

Cada barco hace cuatro expediciones anuales, 
y cada una da un resultado do 100 kilogramos ó 
más do esponjas.

¿Cómo pajarita loa «áhadoa!—-El Pas^ 
quino, de Turin, dedica una de sus mas espiri­
tuales caricaturas á los últimos acontecimientos 
do Ejipto: hé aquí la descripción.

«Istnail-Pachi representado á caballo y en 
trajo de viaje.

Sus ex-súbditos, lo rodean para recojer sus úl­
timas palabras de despedida.

En el fondo se destaca la masa imponente do 
las Pirámides, que el artista supone representar 
las montañas de oro europeo absorvido por el 
Ejipto.

—Súbditos fieles, os dejo. La calor que aquí 
reina, me obliga á retirarme. Sin embargo, acor 
daos que de lo alto de esos pirámides cuarenta 
millones de aeradores os contemplan!

Agrónomos—EL Gobierno ha resuelto con 
oeder diplomando peritos agrónomos do 2? cla­
se, á 6 exhaláronos do las Cátedras do Agricul­
tura.

Cereales—El 26 de Agosto se abrió en Via- 
narol mercado de granos, oon asistencia do 3,500 
personas. ~

En nombre de te Bolsa leyó M. Loinkanf un 
informe sobre la cosecha de Austria-Hugria, del 
cual resulta que le faltarán para sa consumo 
750,0000 hectolitros de trigo y 4.500,000 de cen­
teno.

Culones bien adquiridos—El decano 
del ejército francés es el general Sohramm, na­
tural de Beinheiro, próximo á Soltz, en los mar­
genes del Rhin, cuento 95 años de edad, y hace 
66 años que tiene los galones de general, gana­
dos en pleno campo de batalla en Leipzig.

Apenas si tendrá toses, reumatismo y gota el 
.generalito.

Están como quieren — Hé aquí loque 
leemos en «La Capital»'del Rosario.

•Graves rumores han llegado hasta nosotros 
sobre un hecho de trascendencia, quo se dice ocur­
re en el correo; rumores que vienen á desacredi­
tar esa importante repartición nacional vinculada 
estrechamente A los intereses del comercio.

•Comerciantes cuya palabra no puado ser pues­
ta en duda, nos han hecho saber que de los buzo­
nes desaparecen cartas, muchas de ellas impor­
tantes, sin que pueda averiguarse donde ni como 
se ejecuta esa operación, quo viene á redundar 
en gravo perjuicio del comercio y do los intere­
ses públicos en general.

Jimio* homenajes — Espléndidos son 
los honores con que se trata de recibir en Buenos 
Aires los restos do los Coroneles Olavarria y 
Suarez.

Además de los decretos espedidos por el Poder 
Ejecutivo, la Comandancia Gunefal de Marina ha 
dictado la siguiente urden general:

▲ los buques de la armada

En cumplimiento del superior decreto del 17 
del corriente, que manda tributar los honores 
correspondientes á los restes mortales de los Co 
toneles D. José de Olavarria y D. Isidro Suarez, 
ilustres guerreros de la Independencia de la Re­
pública, esta Comandancia General dispone:

1 5 Que la cañonera ■ Paraná,» mientras se en­
cuentre á su bordo la urna funeraria, haga un dis­
paro de cañón cada diez minutos.

2? Que una vez trasbordada la misma urna al 
vapor argentino, los buques do la armada arria­
rán la bandera á media asta, y el encorazado el 
«Plata» hará un diaparo cada diez minutos hasta 
el momento que haya sido entregada A la comi­
sión encargada de recirla en tierra.

3? Que los botes do la armada y falúas de la 
Capitanía General de Puertos, escolten el vapor 
argentino en su trayecto desdo la cañonera «Pa­
raná» hasta el muelle.

45 Que cincuenta hombres do tropa do desem­
barco oon sus oficiales y banda lisa, se encuen­
tren en trago de gala formados en el muelle de 
pasageros al desembarcarse la urna funeraria, de­
biendo ponerse á las órdenes del gofo que man­
do las fuerzas.

Viruela negra -Esta terrible epidemia 
amenaza propagarse en el Azul, si no se adoptan 
medidas enérgicas, para combatirla con tiempo.

Tres casos han tenido lugar durante los dias 
martes y miércoles de la presente semana.

Por si pega—Creemos de oportunidad re­
comendar á las familias ol siguiente remedio 
casero, para la tos convulsa aunque por su senci­
llez algunos quizás lo juzgarán una fumada; 
aunque el diario do donde temamos esta noticia 
croe saber quo ol remedio ha producido resulta­
dos estremadamente favorables.

Coloqúese debajo de las sábanas, y almohadas 
dondo duerme la criatura enferma una capa de 
hojas de Eucaliptos y la tos desaparece paulatina 
pero completamente.

Como se vé el remedio no puede ser mas ino­
fensivo.

lío hay como «er yaukec-(Con per­
miso de La Reforma;

El domador negro Delmónico, 'que por tanto 
tiempo ha hecho estremecer á todos lo* corazo­
nes del antiguo mundo, ha llegado i Filadelfia 
con sus leones y leona*.

Pero bien sea que los americanos estén cansa 
dos de esta clase de espectáculos, ó bien que el 
color del domador no sea del agrado de las ame­
ricanas, ó por alguna otra causa, el caso es que 
éste no ha tenido el éxito que esperaba en dicha 
ciudad. Como los gastos que ocasiona su empre­
sa son considerables, era preciso salir de la situa­
ción en que so encontraba por todos los medios 
posibles.

Una persona cualquiera se hubiera encontrado 
perpleja en su situación; pero el empresario Del- 
mónico, oomo buen anglo-amcricano, apenas si 
dudó algunos segundos para salir de aquel apu­
rado trance.

Al ver quo ol domador no agradaba, ruso en 
los carteles que en la representación do la noche 
Delmónico seria comido por sus fieras.

Aquella noche, á la hora del espectáculo, fijó 
en la puerta un aviso, diciendo que se aplazaba 
este, á causa de que la gran jaula on que debía 
ser devorado no so había podido acabar.

Al siguiente dia había vendido 6,000 entradas y 
guardando en el bolsillo más de 40,000 pesetas. 
Llega la jaula al fin, con gran contento do todos, 
incluso el de las fieras, según los espantosos ru­
gidos que lanzaban/ _

Do pronto, un gritoinmenso, indescriptible, so 
escapa de todas las bocas; el domador ha sido 
arrojado on la jaula.

Alguno* momentos despees apenas si quedaba 
rastro de él.

Mientras se celebraba rete espectáculo, impo­
nente por más de un concepto! Delmónico no po 
día tenerse do risa detrás de una columna.

El negro era un muñeco de enero, rellenó de 
salchichas.

Hubo espectadores que al verse burlados pidie­
ron que Delmónico faMÓ realmente arrojado A 
las fieras.

Quien áuvlcra voé—A ¡a señorita Ciuti, * 
que últimamente dió su beneficio en el teatro de j 
la Opera de Buenos Aires, te regalaron, amen de 
muchísimas flores (presento poco nutritivo), la* 
siguientes menudencia?:

Un aderezo do brillantes, un álbum do marfil, 
un medallón do ónix perlas y turquesas, uno id. 
id. id., un medallón de oró y perlas, uno id. id. 
id., un prendedor de oro, un anillo con un bn- I 
liante, una pulsera con camafeo, ana tergotera 
filigrana, una targetera do marfil, una targetera 
de nacar, una alhajera, un cuello fianduty, 
un abanico Pompadoar, un abanico do marfil, un 
abanico del Brasil, nn mato plateado, una lira 
plateada con flores.

Seis beneficios como este y la dirá puede poner 
una joyería.

Nueva* bombaa—No sabiendo los yankees 
que inventar para destruir, parece que ya so van I 
acercando A la perfección en materia de de* trac- 
tibilidad á juzgar por el siguiente suelto.

Según la «New Freie Pressc,» ha llamado mu- 1 
cho la atención en lo* circulo* marítimos de San I 
Petervbnrgo una nueva invención destinada á I 
reeroplatar loe barcos torpedos y * evitaren apro 
ximacion. Un químico do aquella capital ha in­
ventado una especie do bomba? cargadas de di­
namita, que pueden ser lanzados á una distancia 
de 200 pasca y hacer explosión por el choque quo, 
sea contra el navio enemigo ó contra la superfi-

' cíe del agua que le rodea; sus efectos son terri­
bles.

El empleo de estas bombas ofrecen ménos da­
ños quo el de los barcos torpedos, y es mucho 
más económico. Los ensayos no se han verificado 
todavía en grande escala, para pronunciar su fa- 

I lio definitivo sobre esta cuestión.
Dillgcuetnsi—Salen mañana para Migues, 

Sauce, Minas por Solis Chico y Solis del Medio, 
। Tacuarembó, Baschental y Libertad.

Agencia calle Uruguay esquín*|t*\orida.
La Veloz, para Muldonado y San Curios, los 

días 9,19 y 29—Agencia 18 de Julio, núm. 11. 
Cigarrería de la Flor de Cuba.

Para'Pando todos los dias—Agencia, Confite­
ría dol 18 do Julio.

Do Canelones para San Ramón y ol pueblo del 
Tala, y vice-versa, todos los días nones Agencia 
en Montevideo calle dol Rio Negro núm. 13.

Do Durazno A Tacuarembó, por el pueblo de 
San Gregorio en el paso de Polanco del Rio Ne­
gro, con escalas en Puntas de Cuadra, Puntas de 
Carpintería Arroyo Carpintería, etc., oto De Mon­
tevideo, los días 5, 15 y 25 de cada mes; del Du­
razno, los dios 6,16 y 26; de Tacuarembó, los 
días 10, 20 y 30; del pueblo San Gregorio, los 
dias 11, 21 y 1 ? de cada mes.

Agencias: En Montevideo, en ol Hotel del se­
ñor don José Ibarra, calle del Rio Negro número 
13,

NOTA—Las diligencia* Mensajera* que salen 
de Montevideo á Rocha los dias 2, 6, 12, 16, 22 
y 26 tienen un carruaje en combinación de San 
Carlos á Maldonado para conducir á los pasaje­
ros.
Ferro Carril Central del Uruguay

SALIDAS DE HOY

De la Estación Central, á las 7.00 de la maña­
na hasta Las Piedras, llagando á las 7.55.

De la misma, á las 7.50 hasta el Durazno, lle­
gando á las 4.10 de la tarde.

De la misma, á las 11.00, llegando á 25 de 
Agosto alai 45 de la tarde.

De la misma, á las 5.00 de la tarde, hasta San 
José, llegondo á las 8.50 de la noche.

El tren de las 7.40 de la mañana, hasta el Du­
razno, pára en todas las estaciones, en escepeion 
de Caparro, Rodríguez y San José, y se demorado 
minutos en Santa Lucía, para almorzar los pasa- 
joros.

REGRESOS

Del Durazno, á las 9.10 de la mañana, llegando 
á la Estación Central á las 5.12 de la tarda.

De San José, á las 7.00 do la mañana, llegando 
á las 10.30 de la misma*

De 25 do Agosto, á las 5.30 de la tardo, llegan­
do A las 8.q0 de la noche.

De Las Piedras, A las 8.35 de la mañana, ¡le­
gando i las 9*20 de la misma.

El tren de las 9.10, para en todas las estacio­
nes, con escepeion de Caparro, Rodríguez y San 
José.

NOTA—Los trenes pararte por aeñalen laa Estaciones Re­
pago, Progreso. Joaqoin Susres, Cspurro y en 1* Parada. 
situada cerca de) puente de San José, siempre que haya pa 
sajeros.

TELEGRAMAS
SERVICIO PARTICULAR DE <EL BIEN PÚBLICO»

Tucuman, 26.
Ha estallado una revolución en Jujuy.
Los revolucionarios capturaron en. Quebrado 

ni coronel guberuista Víllégos, después dé ha­
berle herido gravemente, y tomaron el arma- 
monto depositado, que constaba de cincuenta 
Remingtong, doscientos fusiles do fulminante 
ó igual número de rifles, pertenecientes A Ca­
rranza cónsul de Bolivia.

El governador Torino y el presidente de la 
legislatura huyeron para Salta.

Se ha hecho cargo do la situación oí ministro 
Oríbuela, quo está acuartelado on el Principo) 
con doscientos hombres.

Los revolucionarios, en número de dos mil y 
quinientos, sitian a los defensores dol gobierno.

NOTA- Se prohíbe 1a reproducción de estas 
telegramas, de acuerdo con lo establecido por 
el decreto-ley de 8 de Junio de 1877.

cu

SOLICITADAS
Protesta

El 24 del presente y siendo las 3 de la tarde, 
por orden del señor Gefe Político de la Capital, 
según asi so me manifestó por el2? comisario 
de la 3 5 Sección, me presentó en el Departa­
mento de Policía y una vez allí fui intimado 
por el señor oficial 1 ? (Gayoso) para quo re­
conociese ó pagase en aquel acto la cantidad 
de 75 pesos que me reclamaba un señor Bar- 
bieri. A semejante intimación, contosté que te 
nía cuentas que arreglar con el individuo en 
cuestión, y que una vez arregladas le pagaría 
si resultaba adeudarle. Hechas estas observa­
ciones, el señor Gayoso me hizo conducir 
hasta el aposento que ocupa ol llavero ó 
guardián de los presos, imponiéndome, A que 
arreglase la cuenta con Barbieri, y que de lo 
contrarióme haría conducir al Taller Nacional; 
esto, después de insultarme del modo y mane­
ra quo quiso. En este estado las cosas, y rollo- 
xionando que tenia y tengo casa de negocio 
abierta, me conformé A pasar por todo, fir­
mando una obligación por la cantidad de 75 po­
sos, que pretendía Barbieri le abonase y de este 
modo librarme de tas tropelías quo conmigo se 
cometían. . _ _ ,

Deseando el Sr. Gayoso satisfacer en un to­
do las pretensiones de Barbieri, con esta mis­
ma fecha (27 del corriente) se me hizo otro 
aviso idéntico, al que comparecí y por segunda 
vez me intima el Sr. Gayoso á quo pague lu 
obligación que había firmado á un mes da plazo, 
manifestándome á la vez, que era necesario 
asi hacerlo, puesto que el individuo había es­
tado á ver al señor Presidente de la República; 
cosa que no he creído; puesto que el señor Pre­
sidente jamás, en cuestión de intereses lia 
perjudicado A nadie y mónos se ha metido en 
¡as cuestiones que dependen dol Poder Judi­
cial.

En virtud do lo ocurrido y resultando-deber­
me Barbieri, cantidad de pesos, protesto una y 
cuantas veces hubiere lugar por derecho con­
tra el atentado cometido, !o mismo que contra 
la obligación y mi firma, arrancada por el te­
mor y la fuerza, lo mismo que A ocurrir ante 
quien corresponda como subdito español quo 
soy. •

Montevideo, 27 de setiembre de 1879.
Domingo Elorza.

SECCION ESPECIAL
Hamo» y Catire—Calle Rincón núm. 95.

—Cora de remate y comisiones, -Todos los d<U 
jueves Alai dan remate do mueblos y demás ar­
tículo*. sin retirar loto, y en we sentido reciben 
para su venta cualquier ciase do artículo*.

Lúae*, miércoles y viernes A lo* 7 de la noche, 
den remate de gran surtido de artículos do tion- 
da, porcelanas, comestibles y artículos do gusto y 

I fantasía.
No siendo dia de remate, venden particular­

mente y á bajo precio toda clase de muebles y ar­
tículos, de los que siempre tienen completo sur­
tido.

Unico aviso para ios remates, y en loe carteles 
I fiaran siempre detalle do lo quo existe para la

venta. perro.
Muy Importante para el púhlleo— 

Poseído de la mayor ansiedad, y con el debido 
respeto ai público, apelo muy encarecidamente 
á toda clase do personas,para quo se dignen pres­
tarme su apoyo, dando A conocer como talos las 
malas y aun peligrosas falsificaciones de mis roo 

. diciu^. hechas príncipemente en Nuera York, 
de que tengan conocimiento.

Especuladores nada escrupuloso» adquieren 
esta broza á un precio sumamente bajo, y te ven­
den como si fuera mis genuino* píldoras y un­

iente, logrando con esto reprobado tráfico una 
norme ganancia.

Ninguno de loe represados medicamentos son 
genuino*, si no llevan en el rótulo de cada boto y 
caja ¡a inscripción siguiente: HOLLOWAYS Pills 

.and Oitmxnt, 533, Oxford Strsbt, London, 
y el selló del Gobierno británico, con las pala­
bras HOLLOWAY*B P¡U-8 and OlNTMENT, graba 
das en él. ■

Las personas que tengan la bondad de infor­
mar de algún traficante que venda las enuncia­
das medicinas falsas, serán muy bien remunera­
das, y nunca, ni en circunstancia alguna, se pu- 
licarán sus nombres.

Tomás Holloicaq.

SECCION COMERCIAL
Papel nnclonallxadb

Por amortizar según decreto 
de 26 de Octubre do 1875 . $ 12.125^335240

Amortizado hasta el 3 de 
Agosto de 18(9 ....

Prescrito............................‘
8.279,341:30

270,751:30

3.585,242:80Por amortizar hoy

OPERACIONES BURSÁTILES DURANTE LA SEGUNDA 
QUINCENA-DEL MES DE SETIEMBRE

Merendó dr eámtitor

Di* Abrí. 

-

Ceiró ▼•atas
•l contado

▼•ata* A plato

16 420 - 420 3000 1000
17 420 435 2000 —
18 — •
19 453 440 1500 500
20 450 450 1040
22 450 150 1000
23
24 450 450 500
25
26 430 430 1600

1

Sanearle PuUcjlar

Sobre Inglaterra.... 
Francia.........  
Bélgica.........  
Italia.............  
Alemania.... 
Barcelona.. .-. 
E’dos-Unidos 
Rio Janeiro. .
Bueno- Airea.

50 \
5.33

uominal

50 * A 51
5.34 á 5.35
5.35

nominal

* 2 1f?0|0
■• nominal

á

ú 60 id. id. 
nominal 

11,000 reís. 
1/4 p3 dio.

Merendó M<>nvt»vio}
BANCO DE LÓNDRES Y RIO DE LA KaTK 

Descuento do conformes ó valos
s**. firma». . . 

Cuenta corriente.
. . convencional.

Depósitos A S meses de plazo.
• . * V • ’ I
» ti retirar con 30 días do

aviso , . ...» .. .. ..
MANCO COMERCIAL

Descuenló deconformes ó vales
a/, firmas. . .

Cuenta corriente.
. . convoncional.

Depdsitos á 3 meses de plazo .
» e 6 * * » .
NUEVO BANCO DE LONDRES Y

Descuento de conformes . . 
Adelantos en cuenta corriente.

. convencional.

Depósitos ú 3 meses de plazo . 
> á G » de » .

BANCO VILLAAMU Y C •

Descuento de conformes ó vales convencional.
Adelantos en cuenta corrinnto. .
Depósitos A 3 meces de placo. .

• ú 6 » de » . ,
• ú retirar coh 15 dins 

de aV’so. ...,'.»..

15 
3 
4

3

» 15
» 3
• 4

BRASIL

>19 H
•4 
» 5 »

» 15 
• 5
• 6

3

Prodúcelo»» Agrieola 4 luiluotrlMl 

Precios corrientes
Trigo de pan 1.» calidad, fanega

« « « 3.a «
« fideos 1.a a
< • .v •

Maíz amurillo desgra- 
ñddo.. . . , #

« blanco................ ^ ‘ 
• amurillo en espiga 
nuevo....................   .

■ bíblico............ ; t. 
Balango, .....*. 
Cebada criolla..................

• pélonn. . . . . .
■ romana  

Papas. . , .....
Porotos manteca. . . .

• do 40 días. ,, , 
* « color balines.

Porotos blancos..... 
Habas. .... . .
Afrecho (sin bolsa! . . 
Afrochillo. ..... 
Semilla do lino. . , . 
Sémola.......................... ...
Harina do mniz . . . . 
Almidón. . ...^ . . 
Harina de trigo 1* calidad.

- - • 2* «
Fideos (imitación Geno­

va) localidad.. . . .

Pastilles finos. , . .. . 
Galleta grande superior.. 
■ • chica. . . . - • 
GidleGtas finos (imitación 

inglesa)
Bizcochos de Oriento. .. 
Miel do abeja. .... 
Cera blanca. .....

■ autariHa . . . . . 
Cebolla* de embarque . . 
.Vlfilf.v enfardada; , , 
Pasto seco . , , • . . 
(tajadomaíz do Guinea.. 
Escoba*. / . . ; . 
Alpiste.........................  .
Garbanzos. . . . ,

$ 4.10 á 
« 3.60 « 
« 2.80 « 
• 4:20 •
* 3.80 «

4.30
3.80
3.00
4.30
4.00

• 1.60
« 150

1.70
1.55

• 2.50 • 
« 2.10 « 
• l.io • 
« 2.20 « 
- 2 70 • 
« 4.00 « 
• 6.00 « 
« 8.00 < 
- 8.00 « 
« 7.50 « 
• 6;80 « 
• 3.40 - 
• 0.60 ■ 
• 0.75 - 
« 0.80 « 
« 1.80 « 
• 0i45 « 
« 1.50 • 
• 0.70 « 
• 0.50 •

2.60 
2.50 
1.15 
2.30 
2.80 
4.5Q 
0.20 
9.00 
8.50 
8.00 
7.50
3.60 
0.70 
0.80 
0.90 
1.90 
0.50 
1.60 
0.75 
0:55

« 1.70 
« 1.20
• 2.80 
- 5.00 
« 4.00

2.00
1.30
3.00
4.20

• 0.40 • 
« 6*0^ «

0.50
6.27

« 2.40 • 3 50 
« 0.65 • 0.67 
* 6.15 • 0.67 
- 2.50 • 3.05 
• 3.00 • 3.56 
• T.4O • EW 
r 0,95 « 1,00 
• 0.44 • 0.46 
« IM* 1.80 
« 0.80 - 0.90 
• LÍO • 1.20

a

Q

cajón

qq*

cajón

«V 
libra

miliar

qq-

rtazo 
dnc

Entradas de Ultramar
Setíémbúe—26

Paysandú el 18, barca danesa Frlgga, de 262 
toneladas, cap ¡tan Mollar y 8 de tripulación, ú 
Wcndt y Wille» on lastro.

Dia-27
Buenos Aires el 26, vapor inglés Saturuo. de 

100 toneladas, capitán B. Mognasco y ÍO rripn- 
ratioú A S. Olmedo con 67 pnsagtros.

Rhooor Aires, barca francesa Decidí, 6 ln ór 
den en lastre.

Llevan balija
Para Buenos Aires y Uruguay, safara oí lú- 

nos 29 ¿él corriente, o? vapor francés - Júpiter». 
La correspondencia so recibini en el correo 
hnwta las 3 do la tarde y hasta las 3 8f4 cu te 
sucursal en la Aduano.

Para Buenos Aíres y Uruguay, saldiú ol lu­
nes 29 del corriente; el vapor nacional «Villa 
del Safio». La correspondencia so recibirán en 
el correo hasta las 3 do la ta tarso y hasta Tas 
3 8(4 en 1a sucursal en la Aduana.

Para el Havre, con escalas en Río Janeiro y 
Santa Cruz de Tenerife, snldrt? mañana el Va­
por francés «Bélgrano». Correspondencia en 
el correo hasta las 12 a. m. y hasta ios 12.45 
en la sucursal en la Aduana.

TELEGRAMAS DELA BOLSA

Buenos Aires, Setiembre 27 de 1879

Oro, 31.85.
Fondos Público* 78.3(4
Bonos Tesorería 81.
Acciono* Banco Nacional* 60 1(8.
Cambio sobre Lóndres 48S|8; sobre Pa­

ne 5 12.
Luna—4000 arrobas do Magdalena por con» 

trato A 80.
80000 id. de la rata neis de San Gregaria, dé 

Lezamn, A 84 por contrato.
Cnero® sooos 10000 do Corrientes y Entren 

Ríos, comprados |por una cum nmaricana ú 
precio roserrado.

Tres tropas de 'novilla* de Cuyo llegaron A 
lo# córralos.

Telégramn del Rosario dice: Llovió muchí­
simo, trigo salvado.

En la reunión de Ja Bolsa de hoy resolvieron 
mudarse pagando 30 $ mb por anscricion mona 
biioI.

Ayer no hubo reunión on el Banoc. El direc­
torio sin quorum.

Telégramn do Jujuy dice: Estalló revolución. 
El gobernador escapó. El ministra esta fortifl-
caneo la 
nnta.

plazo. Gran paseo mnflana al Brtía*

Vaporeo esperados

Ll.fada H**dtr* NOMBRES PROCEDENCIA

Set br* W logU* 
franeSa
bdg»■lanas

Qat¡e¡* Bardaos y «sola*
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Vapores ai salir

Partida Bandera NOMBRES DESTINO

Set'bro 23
• 29
a »)
> 30

francés 
inglés 
llaman 
brasilero

Brígrano 
Galicia» 
Mtmohit 
Rio Negro

Havro y escalas.......  
Callao y eicalai.,,., 
Callao y escalas.,.,. 
Rio Janeiro y escala*.

ALQUILERES
Eu el escritorio de J C. Márquez so presta di­

nero desde 200$ para arriba con la simple garan­
tió de los alquileres sin necesidad do hipotecar 
la propiedad.

141—ZavaJa—141
1-m

DIVERSIONES
Théatre Solis

COMPAGNIE COCHELIN

Dimauclie 28 Septembre
Grande representation extraordinario. Voir 

les prográmenos du jour pourles details.
NOTA.—No se suspende función por el mol 

jempo.
A 8 heures.

REMATES'

JOAQUIN LEMOINE
ABOGADO

CALLE CAMARAS, 177

”PÍAÑOS“
Por liquidación completa del depósitos de Pia 

nos Ituzaingo 169 al lado déla Matriz se venden 
con gran rebaja.
MAJSÍOS @ABtA14Tm©S

*0»—KuzaSro—IB»

Francisco Piria
H A pagar «le á 25 reales por mes^ü 

Con trnn-via d In puerta
Un coche parado

Junto A la estación-del-tren 
Terreno da primer órden

.ULTIMO REMATE
¡¡17 QUINTA® CON MONTE Y 22 SOLARES!

En el pintoresco

BARRIO GASTELAR
Grandioso y espléndido remato el

DOMINGO PRÓXIMO 28 DEL CORRIENTE
20 vagones saldrán de la plaza Independencia á 
la una en punto, frente al hotel Papini.

3 wagones para señoras y señoritas ^
51000 personas invitada*!!

Debo tener presento el público que para ir al 
BARRIO CaSTELaR no hay que embarrarse 
hasta la» rodillas, pues estos magníficos y pinto­
rescos terrenos tienen ol tren A la misma puerta, 
condición esta que deben tener muy en cuenta 
los que deseen ser propietarios!!

Otea condición importante
A todos los que concurran á nuestros remates 

so los entregan planos impresos para que vean lo 
que compran!!'

Otra mas—El barrio Cu*telar ha sido deli­
neado por el ingeniero Monsani. y todos los sola-' 
res están amojonados uno por tino, femenil) cuatro 
mojones de fierro cada solar, es decir uno en cada 
esquina.

Otra mas—"So sr olviden que solo pagarán por 
cuotas deá 85 nonio* por uws, que el com* 
prador llevará los títulos á revisar en donde quie­
ra y se escriturará del escribano do su confianza 
todo á su entera satisfacción.
¡¡¡OTiOElSr IDE LA FIESTA!!?

Después del remate so prosentará de incógnito 
el noble Rellu^ardo Flanco Conté <11 
Crenanas», y correrá una carreña á pié de 
Nueva Roma al Barrio Castelar.

Los nobles Chincholini y el de la Castaña cor­
rerán la sortija á pié y de rigurosa etiqueta.

La señorita Bayoneta Calada subirá al palo en­
jabonado (si puede).

Amenizará la fiesta una música muy agradable 
y gustosa (Marca Registrada.)

Al público no se le dará ni agua! (por esta vez.)
En cambio habrán ü carpas en las que encon­

trarán cuanto deseen.
Por planos, programas y pasajes ocúrrase al 

escritorio de la empresa, callo Treinta y Tres nú­
mero 160 ó en la plaza el domingo.

Florencio Escardó
EL DOMINGO 28

Por órdon de «La Comercial» gran inaugura­
ción de los boulovares:

INDUSTRIA
ARTES

EN

MAZZINI
16. * sección de la

PUERTA DEL SOL
Por la linea do la calle Sarandí, saliendo desde 

el Mercado del Puerto ó calle Bacacay frente á 
Solis hasta los Sauces, en cuyo trayecto puedo 
subir todoeljmundo en los tronos.

Gran fiesta y venta de solares por 5$ men­
suales.

Léase el detalle en el aviso de El Ferro-Carril

AVISOS GENERALES
Uva moscatel ^ M"^ 
Farini hijo y Gonzalos. Calle 25 de Agosto núm. 
161 y 163. * ________________

Almoneda
Por mandato del señor Juez L. Departamental 

Dr. D. Juan Zorrilla de San Martin se hace sa­
ber al público que el dia 8 del próximo mes, de 
2 á 3 de la tarde, en las puertas del Juzgado se 
procederá á vender en pública almoneda un ter­
reno con impropiedad en él encada, en la ca­
lle de Santa Lucia núm. 112, compuesto dé 6 mé 
tros 23 centímetros do frente por 27 métros 90 
milímetros de fondo, de pertenencia de Da. Rosa 
Perez de Mourigan, y para pago do un crédito 
que adeuda á los acreedores de su finado esposo, 
tasada en la cantidad de $ 1,908 73 cent.—Se pre­
viene que no se admitirán las ofertas que no 
eXedan de las dos terceras partes de su tasación y 

a el mej°r postor á los efectos del articulo 919 
1 i ridiP de Procedimientos, dobe consignar

AL PUBLICO
Con fecha 9 del corriente he vendido A D. José 

Ramón Rodríguez mi establecimiento de confite­
ría y café del Plata situado en la oalle del 18 de 
Julio núm. 167 quedando & cargo del activo y 
pasivo de dicho establecimiento el mismo com­
prador.

Montevideo, Setiembre 26 de 1879.
Ramón Rodríguez.

José R. Rodrigues.

ALMONEDA
Por mandato del 8r. Juez L. Departamental 

Dr. D. Juan Zorrilla de San Martin so hace sa­
ber al público que el dia seis dol próximo mes de 
dos á tres de la tarde, se precederá á vender en 
pública almoneda, un terreno con el edificio que 
contiene sito en la Union, compuesto de cuarenta 
y seis varas de frente al Oeste, sobre el camino 
ae propios por treinta varas de fondo al Este que 
por forma rasquiña son también de frente al Sud 
sobre la Calle Figneroa; de propiedad de D. Juan 
B. Perroni y para pago do un crédito hipotecario 
que adeuda á la sucesión du D. Juan Aquerrebe- 
rry tazada en la cantidad de dos mil cuatrocien­
tos posos; se previene que no se admitirán las 
ofertas que no excedan de las dos terceras partes 
de su tazacion y que debe consignarse por ol me- 
jor postor la cantidad do doscientos pesos * tos 
efectos dol art. 919 del C. de P. C.

Para datos ocurrir á la oficina actuario. 
Montevideo Setiembre 19 de 1879.

Nicolás Lenguas, Actuario

Oficina Central
DE

MARGAS Y SEÑALES
No habiendo aun podido cerrarse el Registro 

General de las marca? y señales de la República 
por faltar algunas de la* empadronados en va­
rios Departamentos, en el interés de evitar los 
porjuoios que serian consiguientes; el infrascrip­
to, con autorización Superior, proviene: que los 
dueños do marcas ó señales quo no hayan sido 
incluidas en los Padrones formados por las Jefa­
turas de les respectivos DoPar*™®"£9’ presentar los boleto» que acrediten su propiedad 
directamente en esta Oficina Central ó las Sucursales que tiene establecidas en ios de­
partamentos, hasta dentro del término do noven­
ta días contados desde esta fecha; en la inteli­
gencia de que vencido eso plazo, se cerrará defi- 
nitivumento el Registro y DO se dará lugar á nin- 
guna reclamación.

Montevideo, Setiembre 20 do 1879.
Juan Y. Blanco, Director

TEMPLO
DE

SAN FRANCISCO
Debiendo abrirse el dia cuatro de Octubre pró­

ximo el Bazar que se ha proyectado con objeto 
do dedicar su producto á la continuación do la 
obra del templo de San Francisco, se suplica á 
las personas quo tongan que remitir objetos para 
ol espigado Bazar, pueden enviarlos al despacho 
déla parroquia sita en la callo del Corrí lo.—Así 
mismo se ruega á las personas á quienes por olvi­
do no se ¡es haya pasado invitación, quieran con­
tribuir por su parte al logro de la idea indicada.

Montevideo. Setiembre 6 do 1879.
La Comisión Directiva de la Obra.

Edicto Judicial
Por disposición del Sr. Juez L. do lo Civil doc­

tor don Domingo González y de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 1045 del Código de 
.Procedimiento Civil, se hace saber al público la / 
apertura de la sucesión de don Fernando Ghig- 
liotli, á efecto de los auc so consideren he edo- 
ros ó acreederos de ella comparezcan ante este 
Juzgado á deducir sus acciones—Montevideo, 
Agosto 13 de 1879.— Antenor R. Poce ira, es­
cribano público.

15-p.

AVISO IMPORTANTE
La santería que se hallaba en la Callo do Dai- 

man contigua i la Capilla de la P. Concepción 
ha sido trasladada A la Callo 18 de Julio núm. 481 
fronto á la Iglesia del Cordón. Por loa últimos 
paquetes lia recibido su propietaria un selecto 
surtido, procedente de Francia y Alemania, do 
imágenes, efigies y pinturas todas ellas de mu­
cho gusto, asi como muchos rosarios medallas y 
vistas piadosos, con las que oree la propietaria 
complacer 5 sus numerosos farecodoro». Tiene 
escapularios.

Se ofreco asi mismo para componer 1 osarios y 
otaos objetos del culto.

No mas dolores en los partos
El doctor DUCHENE ha recibido do París un 

aparato especial para administrarsustancias anes- 
tesicn en los partos. El uso de los anestésicos es 
adoptado hace mucho tiempo en las grandes ciu­
dades y en los asilos maternales donde so ha ob 
servado qpo la intensidad do los dolores.. sobro 
todo en las primerizas, paraliza las contracciones 
dol útero y aumenta la duración del trabajo, po­
niendo & menudo en peligro la vida de la madre 
y ño la criatura. La respiración dol éter ó del 
cloroformo aunque suprimiendo los dolores, deja 
el útero toda su contractilidad y por esta misma 
rozón disminuyo la duración del trabajo y el pe­
ligro que amenaza á la madre y á la criatura. 
Igualmente el doctor Duchene ha recibido un 
aparato para CALMAR LOS VOMITOS persis­
tentes que tanto cansan á las enfermas durante 
los tras primeros meses del embarazo.—Sarandí 
170, consultas de 1 á 2 do la tarde.

1 m. p.

COLEGIO 
DE 

SAN IGNACIO 
230 — DAYHAM — 938 

DIRECTOR: JOSÉ M. SANCHEZ

ENBRNANZA ELEMENTAL, SUPERIOR Y PREPARATORIA 
Clases especiales 

COMERCIO—IDIOMAS— MÚSICA Y DIDUJO 
ESTUDIOS UNIVERSITARIOS

Clases nocturnas para adultos de 6 á 8

Estadios preparatorios aplicado á varias carre­
ras, y á las artes y oficios en general.

Aritmética comercial—Teneduría de libros- 
Cálculo y correspondencia mercantil.

Idiomas: francés é ingles.
Se admiten pupilos, medios pupilos y externos, 

á precios sumamente módicos.
s. 7-15 p d. m. El Director.

Al comercio y al público
Se hace saber al comercio do esta plazo y al 

público,que con esta fecha, por escritura oW^a 
ente el Escribano D. José O. Campos, ha Bldo 
disuelta la sociedad que giraba en el ramo de al- 
parguturío. situado en la calle do San José núm. 
93, entre los que suscriben, quedando el activo 
y pasivo del negocio á cargo de Jauregui. Lo que 
se hace saber, á fin de que los quo tengan quo ha­
cer algún reclamo, se presenten al mismo esta­
blecimiento en el término de tres dios; pasado 
cuyo término no se oirá ningún género de recla­
mo.—Montevideo, Setiembre 17 de 1879.—Nico- 
lás Jauregui.—Elias Berna.

Paln-ínm AMBULANTE—Irá A ha quín 1 
Aivlv luí U tas ó casas particulares á arreglar 
los re lotes de pared ó de mesa que eaten doscom - | 
puestosí A ese fin, suficiente «^ ^“r un aviso 
en laanteojeríanúm 132. de la calle do Ituzaingo

Notificación Judicial
En los autos que ante este superior tribunal de 

primer turno sigue D. Cárlos Galluzi contra la 
testamentaria Keegan por cobro de pesos, se ha 
dictado con fecho diez y ocho do agosto próximo 
pasado el auto que sigue:

Visto en segunda instancia, estos autos promo­
vidos, por D. Cárlos Galluzzi, contra la testa­
mentaria do D. tedro Keegan, por cobro de pe­
sos; venido en apelación por la que dedujo el 
actor, contra la sentencia del señor Juez Letrado 
de lo Civil de la 1 * sección, corriente ú f. 29.

Por sus fundamento» se confirma con costo» la 
espresada sentencia y devuélvanse— Vázquez— 
Castro—Otero—El Tribunal de Apelaciones asi 
lo mandó y firmó en Montevideo a di ez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos setenta y nueve. 
Doy fé-r-Francisco Jf Castro, Secretario.

Habiendo manifestado el actuario que ignora- - 
ba el domicilio de Galluzzi para notificarlo 61 
auto inserto, ae dispuso por el mismo Tribunal el 
veinte y dos del mismo mes se le hiciese la noti­
ficación con arreglo al Art. 844 del Código de 
ceñimientos, á cuyo efecto se hace esta publica- 
Procion.
Montevideo, Setiembro 2 de 1879,

Francisco Castra.
15 p. Escribano Público.

AL
BAZAR COSMOPOLITA

355—Snrand 1—355
AL COSTADO DEL CABILDO, MITAD DE LA CUADRA

Hemos recibido bacalao y salmones franceses, 
enteros; patés de todas clases; dulce en-frasco, 
al jugo, sardinas sin. espinas; Champagne «Boe­
der,» mejor que el Cliquot. De ESPAÑA; liebre 
y perdices estofadas; olla podrida, en latas gran­
aos; almendras especiales tostadas; latas de dos 
Ib. neto; y de pescado, un surtido general como 
siempre ha tenido esta casa: Longuerones, perse- 
ves y otros mariscos. Por el último paquete, de 
Jerez do la Frontera de J. Fuentes Parrilla, co 
sechero almacenista, proveedor de 8. M. Alfon­
so XII y de su real casa, vino Jerez amonti- 
llado-olorosq; Manzanilla solera, y otros vi­
nos especiales.

Turrón especial, ditiles do Berbería, dulce 
abrillantado varias clases; y otras muchas cap0, 
cialidode?. , , _ cn

Vino Oporto, Moscatel de Setnbal y £ J®'^ 
barrihtos; y de mesa, nuestro tan conocido 
añejo, puro de uva; y otras vanas clase».

Café Moka, Caracolillo, Santa 9®Jt»inQ—
Te Souchono especial Congou 1 < 01

Perla, &.Todo garantido; peso y medida lógales.
Ramón Rocha y C.*

NUEVA FÁBRICA DE VELAS DE CERA
CALICE 18 DE JULIO 3°- 800

( Esquina Queguay }
Al abrir sus puertas esta nueva fábrica que em­

plea exclusivamente la cera que se produce en el 
Sois, la que so blanquea y depura por los proco- 

imientos y en los aparatos inventados por el 
propietario,ofreco á los consumidores do este artí­
culo un surtido general y á precios mas reducidos 
quo á las importadas del extranjero, garantiendo 
al mismo tiempo su calidad y finura.

perm.

TALLER DE TAPICERIA
DE

JULIO NARDINI
Be hace toda cine do compostura ¿?nc??ÍJ!j!¡¡ 

#1 ramo y so cortan fundas para muoMes p 
módicos.

164—CALLE MISIONES—164
Montevideo

Esto establecimiento tipográfico, montado con máquinas á vapor do los últimos sistemas 
y con un surtido abundantísimo de tipos de todos los gustos y tamaños , ofrece rus servicios aj 
público.

NOTA — Este establecimiento cuonta con operarios inteligentes que unirán al arte la ele­
gancia. Pondrá todo su esmero para que la impresión de los trabajos sea lo más acabado

estados, periódicos, revistas, folletos, carteles, 
cuentas, facturas, .

recibos, diplomas, pólizas, esquelas, programas, conocimientos w^ orlas 
tarjetas, boletos, cintas, tarifas, rótulos, pagarés, iiur » 

catálogos, guias comerciales,

■^pKBlSíTA A VAPo^
DE

OFICINA CENTRAL
DU

pfGbTRO GVUUL DR MARCAS Y SEÑALES

Se previene al público que con arreglo á lo 
dispuesto por el Kfiglapwnto-Loy do la sección 
3» y 1 !• del Código RuteL queda establecida esta 
oficina en la calle del 25 de Mayo, núm. 461 y 463.

Los individuos quo necesiten marcas ó señales 
nuevas, de ganado mayor ó menor, pueden ocur­
rir á ella, solioitaudo les sean registradas con 
arreglo á lo dispuesto por el Reglamento Ley ya 
qjtadg,

Tura las marcas de ganada mayor, encontrarán 
cn la misma oficina los planos y registros autén­
ticos do los nuevos sistemas Nin y González, Mén­
dez y Blanco patentados por la superioridad y 
únicos autorizados por ahora para el efecto.

Horas do oficina: de 10 do la mañana á 4 de la

Montevideo, Julio 14 de 1877.
Juan I. Blanco, director.

6 N. 1°—perm.

Lfitnfn Avi»4 tetara ami- IbOqUU gosywwosa cliente 
la, que ha trasladado su estudio de la calle Mer 
cedes núm, 140 Ala de Soriano núm. 72 C(Wa 
que ocupaba el pintor oriental señor den Juan M 
Blanca* deudo ofreco sus servid en cuanto 
concierno á su profesión, manteniendo las mis­
mas hora, que son dé 1 & 5 de la tarde y 7 a 9 do 
la noche, lecciones para sen Titas en el estudio 
Karticular del profesor, y á domioilio. Trabajo» A 

¡piz y pintura. Restauración do retratos y cuq, 
dro» antiguos, á precios convencionales, suma? 
mente módicos; asegurando satisfacer á las per­
sonas quo quieran honrarlo.

115

K n ^or mandato dol señor Juez Lc- 
AUlVtu tnido de lo Civil é Intestados 

di terror turno Dr. D. José Luis Vila se hace sa­
bor al público: que D. Antonio Carlos de Moráis ó 
sus sucesores á cualquier título que sea no pue­
den enagenar ni gravar unos campos quo posee 
en la 5* Sección dol Departamento de Tacua­
rembó entro los arroyos Cerros Blancos y Hospi­
tal, Ínterin duro y no sea resuelto el “K’S1 
sobre esoi campos y por esto Juzgado qa D* Gregorio Franco-Montevideo J«UO -“ 00 
1879. -.-Benito Monta Ido. Eicribano"ábiiCO.

30 p.

Edicto Judicial
Por disposición dol señor Juez L, de lo Civil 

é Intestados doctor don JosóXuia Vila y do con­
formidad con el art. 1,045 del C. de P., so hace 
saber al público la apertura do la testamentaria 
do don Luis .María Perez, á efecto do los que so 
consideren herederos ó acreedores do ella, para
quo dentro dol término do treinta dias se presen­
ten con los justificativos do su crédito bajo aper­
cibimiento do lo quo haya iogor.-AkDtevidoo, 
Setiembre tres da mil O^i^hlüí" * 
-BenUo Montólo, escribano público.

Pedro Oeruti £»„«
módico. 325—Canelones—826. 1 m.

AL PUBLICO
Chute y Brooks tiene el honor de avisar que 

habiendo sacado vistas del teatro de Solis du­
rante la entrada y salida de los concurrentes á 
la fiesta de la distribución de premios del 18 de 
Julio, ofrecen dichas vistas al módico precio da 
50 centésimos.

Estudio fotográfico
300-GALLE 25 DE MAYO -300

15 p.

Oficina Central
DE

MARCAS Y SEÑALES
La Comisión de hacendados nombrada por el 

Superior Gobierno para decidir las cuestiones 
sobre marcas iguales y sus respectiva antigüedad 
de conformidad con el articulo 20 del Decreto- 
Ley de 23 de febrero de 1877 y el 49 del Código 
Rural, compuesta de los señores don Joan 
P. Caravía, don Antonio M. Perez y don Cirios 
Rey les bajo la presidencia del primero, ha que­
dado constituida el 17 de julio ppdo. en esta 
Oficina Central.

Lo que se hace saber a los interesados pata 
los fines quo correspondan.
Montevideo, Agosto 6 de 1879.

Juan J. Blanco.

HOTEL ESPAÑOL
SARANDÍ 399 Y BACACAY NS. 10 AL 20

DW
JUAN ERASUZV

——♦—.
Este hermoso establecimiento agrandado re­

cientemente, es por la posición que ocupa, el 
primero en su clase en esta capital.

Tiene su entrada principal en la concurridísi­
ma calle del Sarandí; está situado entre las dos 
plazas Constitución ó Independencia, dominan­
do á ambas sus balcones, como también el espa­
cioso boulevard 18 de Julio hasta la estatus de 
la Libertad; hallándose á pocos pasos del Tea­
tro Solis y de la nueva Casa de Gobierno.

La importante posición de este establecimien­
to facilita á las personas que tengan asuntes ju­
diciales, muchísimas ventajas, por hallaran en lo 
mas céntrico de la ciudad, como también i los 
comerciantes que vienen á surtirse.

Introducidas en él las mejoras del confort, 
puede ofrecerá su numerosa clientela, tanto á 
personas solas, como á familia?, comodidades y 
esmerado servicio.

El tren que va á los renombrados baños délas 
playas Pocitos, Ramírez y Aguada pasa por la 
puerta de este Hotel.

Precios económicos, al alcance do todas las 
fortunas.

Baños templados y fríos.
Se reciben pensionistas & precios convenció- I 

nales.
Se manda comida i domicilio.

51

DEPOSITO DE PUROS
DE

GERMAN LOECHNER
SE VENDEN PIANOS GARANTIDOS 

SE ALQUILAN Y SE AFINAN
169—Ituzalugó—169 

(■1 lado da la Ha tria)

JARDIN ORIENTAL
CASA ESPECIAL

PARA RAMOS DE FLORES 
GALLE AGRACIADA 112,AGUADA 
Aviso á mi clientela y al público, que habién­

dome mudado del jardín del Siglo (dol cual he 
sido fundador) ofrezco mis servicios cn esta nue­
va casa tanto para ramos como cualquier otro tra­
bajo on flore?, también so venden plantea, semi- 
llast tierra-de bruguern para camelias, ató.

Se encarga de arreglar y cuidar jardines, el to­
do á precio sumamente módico

a. 8*30p. Míeusf Desalvo.

Federico Oanfield Procurador, cav­
ile Misiones núm. 131. p.

JUDICIAL
De mandato del Sr. Juez L. de lo Civil Dr 1). 

Daniel Granada, se hace saber: Que de solicitud 
del señor Fiscal de lo Civil en los autos iniciado» 
contra doña Muría Escayola sobre pérdida do 16 
pátria potestad respecto de su hija menor Da. An­
tonia de Sonsa Netto; se ha dispuesto en la fecha 
uspender á aquella la administración da loa bie- 
es do dicha menor; nombrándole administrador 

uterino de tos mismos al doctor don Jasé M. Mu­
ñoz. -Montevideo, Setiembre 15 de 1879.—Sil- 
Uro Sienra, Escribano público.

CASA DE REMATE 
Y COMISIONES 

DI

WAS3 JAYARO
Calle Sarandí núm. 174, entre Misiones y Zocata

Habiendo trasladado mi casa i este nuevo y 
hermoso local, recibo para vender on remate, 
muebles y toda clase do artioulos.

Se da dinero sobre hipotecas. También hay 
siempre cantidades de dinero disponibles par# 
cotocar sobro hipoteca, i un módico interés.

CALLB SARANDÍ NÚMBRO 174

GRAN BARATILLO
DB

CAMAS Y COLCHOLES 
Y DEMAS ARTÍCULOS DEL RAMO 

152—Soriano—152

Colchones ¡ ora matrimonial 10 %*
Id. y jergones para id., á 4 $• , ,
Colchones para cama de una poisoua sola, á o J 
Jergones para id., ú 2.50. .
Una cama de matrimonio de fierro extranjera y 

con jergones y colchones, á 25 $.
Id. de una persona, con jergones y calchón y 

una almohada 13. $1 catre» á 1.20; id‘. catres de 
lona blanca á 1.60; catre, colchón y almohada se 
vende por 4 t{2 S; colchón elástico dándole ga­
rantido 12 S; id. de una persona i 7 id., por re­
novas un colchen camero 9 reales; id* de una 
persona á 7 id., y so trabaja á domicilio- , .

Gran liquidación por -ausentarse su due 
país- pcrnV—_

SOLAMENTE
EN EL

Segundo Suhardias
PROCURADOR

Calle ^ de Mayo número 300

CASA-QUINTA |
Su alquila una casa con 0 piezas, c®o*w y ®1- i 

gibe, tiene una cuadro de terreno, dista. 30 ciia- 
draa de la oiudud y es lindera con el barrio M 
zini. Él tren pasa á distancia dqlO Cuadras.

Para tratar callo col 18 de Julio núm. 560 altos 
do 10 á 12 do la mañana y de 4 4 6 de¡a tarde.

casa especial I
DE

Ricos Cigarros Habanas»
En el almacén de Martínez y Ca., calle del r 

Cerrito número 162, frente á la litografía, del se- | 
ñor Godo!, se han recibido un surtido do toa mar- j 
cas Aliones, C, Upmann, Murías^ Centenario, y I 
otras varias marcas y vitolas ó tamaños, al gusto 
de cada uno, y qn cajitas de 25 cigarros como pa­
ra regalo, hay inmejorables.

Prevenimos quo son de la nueva cosecha, quo | 
como es sabido, la dol año anterior no ha sido 
buena;, precios módicos, como todos los artículos 
de este almacén.

Tir V Qfaíann ®aWo del Ccrro “*■ 
. V . 0vcljmero 50 altos, primer 

piso—Consultas por las enfermedades de la gar­
ganta de 1 á 2 de la tarde. Cura del bsma, bron­
quitis crónica, etc., con el aire comprimido, de 2 
á 3 de la tarde.

Juzgado de lo civil
De mandato del Sr. Juez Letrado de lo Civil 

Dr. D. Dauiul Grasada se hace saber, que con 
motivo de la división y partición de las testamen­
taria do D. Gabriel Antonio Peroyray de doña Do­
lores Vidal do I’urcyra, se vu á proceder á la 
mensura y deslinde do unos campos situadas en 
ol Departamento del Durazno entre el Rio Yi y 
los arroyos Mollez y Malbajor, y de los campos 
conocidos por do «Antonio Herrera,■ situados en 
el Yj desde ol Paso dol Rey hasta la cuchilla 
Grande;—cuyas operaciones practicaran los agri 
mensores D, Manuel García de Zúniea v D. Al* 
berto Calumet.

Montevideo, Agosto 14 de 1879.
Julio Sienra.

Escribano Público.

uiiimmm
Calle Colonia núm. 158 al 164. esquimo Rio Negr

Gran surtido de comestibles do primera calidad
á precios baratísimos. - '

Especialidad en yerbas y vinos en E00®»!. j 
Esta casa no tiono rival; ya sea en la oías 

artículos, como en precios.
So manda á domicilio.

LA ESCUELA SIN DIOS
POR

Monseñor Segur
Traducida expresamente [para Al Bien PUNícS

Agotada la primera edición do 3.000 ejem­
plares de este notable opúsculo en que tan 
brillantemente se defienden las doctrinas cris­
tianas, se ha hecho una segunda edición á pe­
dido de muchísimas personas, la cual so halla 
cn venteen la Administración do esta imprenta

Al comercio y al público
El quo suscribe participa haber vendido la par­

te quo le correspondía en la fonda situada en la 
callo Piedras número 61, inclusa la misma pro- 
porá» ™ el WtiYQ y pasivo, ( don José Cereijo. 
-Montevideo,[Junio 19 de 1879.-José Fraga.

GRAN SASTRERIA

381-25 DE MAYO-361

Creo cumplir con mi deber avisando á mi numerosa clientela y al público en ge­
neral,que me he puesto en comunicación con las priucipalesfabricasde Inglaterra 
y Francia y con la casa de Ramoneda y Lluch de Tarrasa y Sabadell (España); cu­
yas casas obtuvieron el primer premio porsusexcelentes trabajos en las exposicio­
nes de Filadj^lfia y Pabis; prometiendo ahora á las personas que gusten honrarme 
con su confianza que no tendrán nada que desear en el servicio de mi casa, tanto 
con respecto á los ricos y elegantes géneros do alta novedad que he recibido direc­
tamente como por Ugrañ rebaja de precios que por esta causa be podido establecer, 

a 29-peno.

So encuentra el mejor Té Souchong y Con- 
go\ asi como también los mejores Vinos Oporto, 
Jerez y Champagne Cristal; y el renombrado 
Oporto Reserva y Lágrimas de 1815, la espa 
cial Malsazia do Douro.

NOTA- Deben fijarse nuestros favorecedo­
res que no expedimos té y café sino en bolsitas 
con el grabado de una china y el sombre de los 
que firman

Martin* é Irmao.
Gallo 25 de Mayoesq. Cámaras.

MIGUEL GARBISO
MÉDICO OCULISTA

Recibe consultas de 12 á 2 de la tarde, 
en su casa, Colon número 55, esquina á 
Piedras.

Javier J. Guruchaga Se encarga 
de toda olase do asuntos, judiciales como extraju­
diciales, como también de tasaciones. Estudio del 
Dr. Carvalho Letona—Misiones, 218.,

D.R CANSTATT
MÉDICO-CIRUJANO

Ofrece sus servicios también como 
partero y oculista en el Paso del Molino, 
calle de la Iglesia núm. 38.

Consultas de 12 á 2 de la tarde.

A LA VILLA

SI dueño de esta acreditada zapatería, antes 
situada en la calle Uruguay núm. 139, avisa á 
Bu numerosa clientela que la fea trasladado á la 
calle del Rincón núm. 85.

El cambio da local es con el fin de catar en 
paraje mas céntrico. Asegurando que eu la nue­
va casa continuará sirviendo con el mismo es­
mera y cantraccioa con que lo ha hecho hasta 
hoy.

A la Villa de Parle
85--rincón—85

17-15 v.

El depósito de pianos y músicas
DE

ENGELBRECHT HERMANOS
319—CALLI 25 M MAYO—319

Ofreco las mejores ventajas en la compra de un 
fóano Tenemos siempre un surtido do pianos ¿o 
es mas renombradas fábricas de Europa, que ya 

son reconocidos por los primeros pianistas tanto 
en Europa cono aquí. Damos garantías por va­
rios años y hemos aecho recientemente una reba­
ja considerable cn los precios.

Alquilamos pianos para concierto á cuyo efecto 
hemos recibido un piano de piernas do calzón de 
la fábrica de C. Bechsteín de Berlín, único en 
Montevideo y el mas valioso que existe, el cual 
ha sido elegido por el primer pianista de Europa 
D. AntonioRubinstein.

Invitamos u los familias para oir ese instru 
mentó que tanto llamó la atención en el último 
concierto del Liceo Uruguayo.

Núm. 04.

PMnn+m» JOAQUIN 8TAJANO Avisa al 
UlflublUl público quo, de regreso, do Eu­
ropa donde se & ocupado en recoger todos los úl 
timos adelantos de la ciencia medica, especial­
mente eq ¡as enfermedades déla garganta y de los 
oidos, ha traído aparatos especiales, como ser ol 
antolarúgoscopio para la garganta y un otoscopio 
especial pora los oidos. También hatraidoel gran 
aparato neumático del profesor Waldemburg, de 
Berlín,de aire comprimido, paralas enfermedades 
de pecho, como bronquitis crónicas, asma, enfie- 
na, con cuyo aparato obtiene excelentes resulta 
tado» en el tratamiento do dicho» epfermeda-

Reoibe consultas cu su cosa callo daJ ^a f*Sy 
843, altos, entro Daymeu y Kio Negro
1 ¡2 de la tardo,—67.

AVISO
CONFERENCIA DE SEÑORAS

DB

SAN VICENTE DE PAUL
Mañana segundo domingo del mes, desde las 

siete de la mañana hasta las dos de la tarde, so 
pondrá en la parte interior de la catedral, unq 
mesa de petitorio cuya limosna so destina á loa 
pobres.

PATOCROMANIA
POR

EL PROFESOR GRENWALD
ÚLTIMO CURSO DE <2 LECCIONES

So abrirá el lúnoa 1 ? de Setiembre on la Mer­
cería auoüMal de Rosalía Monoud, callo del Cerro 
núm. 169. pntro Buenos Aires y Sarandí

raro más comodidades de las señoras que asis­
tan al curso, habrá un salón bien arreglado.

El curso principiará á la 1 on punto.
H. B.—Por más ponjmporps, ver ep la misma 

casa.

EL PROCURADOR

JOAQUIN BIANCHI
Tiene su despecho cu ql estudio do loa docto­

res Vareta Skolle y Higuera Montero.
Ituzaingó 14ñ altos esquina á la del Rincón.

MMBLERU Y T4IWU
-DE

B, CAVIGLIA Y MÍ
260-BUENOS AIRES-2S2

CON LA EPOCA
Vm 50 par ciento de rebaba

Loa señora* B. Cavigila y hno ya tan acredita- I 
dos por sus buenas artículos y módico» preeios, 
los ha rebajado uq 5Q Ojl»; venden por mOIQT y 
menor muebles de todas clases, damascos, rapa, 
flecos y borlas de seda y de lana, gema laca, 
crin vegetal chapas de maderas y 1UQU dó es­
pejos. 8. 5?p. {

AVISOS MARITIMOS
IBMRIO PUNIALES |

Á VAPOR
Se avisa al público quo desde ésta fecha tete’ 

rifa de pasajeras y carga de las Mensajerías Flu­
viales es convención al.

51—ZAVALA-51
63.

COMPAÑIA
DES MESSAGER1ES MARIT1MES

DE FRANGE
SAMDA&: el 9 y 35 de cada mee

BL VAPOR PAQUETE FRANCÉS

ORENOQUE
Comandanta—MORTEMARD

Saldrá de aquí con destino á Bcnncoa el 
S de 00tuI*ro ó las 5 do la tarde tocando en -

••■ r^"" »«u..r,sIioa 

y vigo
Sin trasbordo.

EL VAPOR PAQUIT1 FRANCÉS

SENEGAL
Comandante—BAULE

Saldrá de aquí con destino á Bordeo* el 29 
de OoTUditK á las * de la tarde tocando en»
Rio Janeiro

f.lcboa
▼ viga

Sin trasbordo.
Recibiendo car ¿a y pasajeros para estos pun­

tear ,Su dan bototo» dq ida y vuelta y de familia cu 
re Los bultos de dinero so reciben hasta, las 10 
delfllB do la sqljdq, „ . , ,

Se da vino y pan fresco 4 los pasajeros de en» 
trcp'tente. «^ facultativo ?on gratuitos par 

ntfyer08' »r<todo# Wj-JformWi OOÚJTMQ á la agencia, callo 
l^** 105 ^ (apteB 181).

K1 .bgcutC—<, qp 14

PILDORAS II0LL0WAY
Este medicamento es maravillosamente eficaz para purificar la SANGRE.¿ 

Él fortifica y regulariza la digestión, corrige la acidez del estómago y remue­
ve t >do entorpecimiento del HIGADO,’ó de los RIÑONES.

Tanto las MUGERES casadas como las solteras de toda edad se ven some­
tidas á ciertas dolencias, pero éstas desaparecen invariablemente apelándose 
á las PILDORAS purificadoras de Holloway.

UNGÜENTO HOLLOWAY
No hay en el mundo preparación alguna medicinal ton fidedigna como este 

incomparable BALSAMO, que sana infaliblemente los MALES de PIERNAS Z 
de PECHO, las HERIDAS antiguas, las llagas y las úlceras.' En Jos amor Ha 
rigidez de las articulaciones, sarna, gota, REUMATISMO, neuralgia fístu­
las, y en fin,todas las afecciones cutáneas, el UNGÜENTO HOLLOWAY nunca 
deja de curar al enfermo.

Antes de comprar, examínese con mucha cautela el Rótulo en el Bote ó la 
Caja, para cerciorarse si está la dirección de 533, Oxford Street, London, pues 
si no está, entonces se trata de perpetrar un descarado engaño.

* MP* Se invitan á las personas que sean defraudadas por los vendedores 
i que expenden «Las Píldoras y el Ungüento de Holloway» falsifidados, para 

queso sirvan comunicarme los pormenores, é inmediatamente haré formali­
zar proceses legales contra los Ofensores, y recompensaré liberalmente álos 
Delatores por el trabajo que se tomen, comprometiéndome á que no haya

। trascendencia de sus nombres.
► Firmado— TOMAS HOLLOWAY. 1

Londres, Marzo 15 de 1876.
N. 39 2-p. por semana.
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ACABA DE RECIBIR UN COMPLETO SURTIDO DE GÉNEROS

PARA LA .

ESTACION
iM*<

Lo cual avi^a A sy nu­
merosa clientela.

Andrés Pujol.

AL PUBLICO
Después de innumerables esfuerzos y consultando á los hombres mas eminen­

tes del Viejo Mundo sobre los adelantos en nuestro arte, podemos ofrecer A la cul­
ta sociedad de Montevideo, las preciosas

• FOTOGRAFIAS AL CARBON
Este maravillo invento viene á levaltar la decadencia en que parecían entrar las 

imágenes fotográficas al cloruro de plata; por su desagradable condición de a Ite­
rarse á veces esn desconsoladora prontitud.El procedimiento al carbón con la inapreciable cualidad de ser inalterables sus 
producciones, viene á dar ol golpe de gracia á los retratos sobre papel albuminado.

De ahí nuestro empeño de perfeccionarnos en SUS múltiples manipulaciones, p&~ 
ra poder ofrecer á las distinguidas familias que favorecen nuestro establecimiento, 
retratos ten permanentes como las pinturas al óleo, con una encantadora suavidad 
y armonía en sus medias tintas.

Ños congratulamos de ser los primeros que introducimos tal progreso en el Rio 
de la Plata, y rogamos á nuestros colegas sigan nuestro ejemplo, abandonando ese 
sistema de fotografías que á los seis meses están Benasde manchas y amarillas, 
pqr los preciosos é inalterables retratos AL CARBON.

LS^üit^avjKyLj^cí^x^rü^r ^» cba.
^©-CAul-e: del_ F?irsiooN NúiM—e© 

a. 2M mes

CALLE CEDRITO

DE LA

DE

DE



Setiembre 28
mata

EL BiEM PUBLICO 
.............. 1 ■ » ■■'■l*»l" IIIM—■

Añu 11—Nuiu. 265

EDICTOS JUDICIALES
Por diiporicion icl Dr. D. Adolfo Artagaveitia Juez L. d» 

Comercio, cito, llamo y emolaio A O. «•“«‘J.?.«ana en 
n 6 A aa sucesión en caso de en fallicumento, para quo en 
el término do 30 dias compárelo» ®d®
A derocho en lo# antoo que le «tena ü. Beajami» Ferawie# 
Hiedo? bajo apercibimiento do lo que bubieoo ^^^J0!? 
tavidco Setiembre 24 de 1579 —José L. Antuña Escribano do
Comercio»

Por disposición del Dr. D» Adolfo AWreWa ¿«w¿-d 
Comercio, y en los aut-s sogui los por D. Hilario no •» 
nresenmeian de D. Agustín Suerte s «d^A J^M; 
Pfeil. hago saber: Que por auto de techa í- d«l «»»««■ 
■o ha decretado interdicción do bienes que A ea®lq«®r. u,“ 
pueda adquirir «i ej cuta'o. Lo que hago i-noli 
efectos. -Montevideo Setiembre 24 do W9.-JoséL.
Escribano do Comercio. 

. Por disposición del Sr. D- Adolfo Art*gav<y<¡a. Ja« t 
de Comercio. ye“ lo. .ato. seguidos por “®
A”^«?ra^

Je contado de dos rita#. «^ '“ “ Y 1. enn ti n a 
•iUoíSí™ í SS^ÍÍu^ cantidad do 4174 S W 
Ota., -.otai 7^30 cmS ¿Tmolor postor deborti consignar 
1* sama de 150 í por cad* un# do *% P ‘)P’,:JaJcS- J^’*? 
««cadente# se cLSentran en ^¿\f ¿‘’BmSA 
loo .Interesados. Moet-video Setimbra Z4 ae sw».—*we 
Luu AnfMAa, Escribano do Comercio.

I|Por disposición del Dr. D. Adolfo Artygavcytia Juez L. 
de C niercio, cit<> llamo y emplazo AD- Julián Romero, pa 
raque en el término de 10 días comparezca' ante esto insta­
do A estar A derecho en los autos del concurso Fannlfio, 
bajo "Dereibiiniento.—Mo-.tovideo, Setiembre 21 de 1879.— 
José Luí» Antuña, Escribano do Comercio.

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveitia Jues L. de 
Comercio hago caber: Que habiendo sido declarado en quie­
bra D. Félix Alossi» del Cvméreio'de esta plaza, so esta pro- 
cedicadiondo eon arreglo al Código de Comercio y se p e> 
Viene que no so le hagan entrega, ni nagoe al fallido sopeña 
de no quedar exonerados do sus ob,naciones A los que 
lo eísomáo*

MwÍJttefectos ó IWIOOOI J(j| (jllIJo ®tSd01 ^? 17 Je l^®» ( 

v^^ttri.ica» i^i

Por disposición del Dr. D Adolfo Artag®*oy J# ^ ^q. 
do Comercio, cite, llamo y omplaa» 4 t"* ®®r„ „i obj to do eaMoDaneoMa*UyCa.A la reunión quo con el ow * *
nombrarSiudieod «Unitivo, tendrá lugar el 30 dol c“~* » ./ 
las 2 de la tarde'—Mont.video. Setiembre 1S do 1»7V— 
Lui* Antuña. Escribano do Comercio.

ESTUDIO FOTOGRAFICO
500—CALLE 25 DE «110-300

TENEMOS EL HONOR DE ANUNCIAR A NUESTRAS RELACIONES Y AL PÚBLICO EN 

GENERAL, LA LLEGADA DE OTRO

artista de primer Orden
Cotratado en los Estados Unidos de Norte-América, esclusivámente para nuestro Estudio
Contando pues, con un personal completo de artistas de indisputable mérito y 

justa nombradla, esto, unido á la ventaja de importar directamente de los depósi­
tos mas acreditado del estranjero, las mejores sustancias químicas y demás ingre­
dientes para nuestro laboratorio, todo al por mayor, sin sobrecargo de comisio­
nes, etc., nos permite ofrecer á los que se dignen favorecernos, un trabajo perfecto, 
(duradero y artístico,) á precio equitativo, mas módico que cualquier otro estableci­
miento del ramo en Montevideo.

Continuamos haciendo retratos de todas clases y tamaños, desde el de tarjetas 
hasta el natural, siendo especialistas en la reproducción aun de los mas deteriora­
dos, á mayores ó menores dimensiones del original, concluyéndolos al óleo, aqua- 
rella, miniatura (en márfil), pastel y lápiz ó crayon, teniendo para cada especialidad, 
un artista competente.

Llamamos igualmente la atención del público á nuestro inmenso s irtido de mar­
cos, que consta de mas de cincuenta clases y tamaños, procedentes de las fábricas 
mas reputadas y según los modelos premiados en las últimas Esposiciones de Eu­
ropa y Filadelíia.

Por último, y sin jactancia, no es inoportuno recordemos en abono de nuestros 
esfuerzos y solicitud para complacer á los que nos favorecen, así también, como 
prueba de nuestra veracidad, que el jurado de la última Esposicion Universal de 
París, confirió á los retratos, vistas y demás trabajos de nuestro establecimiento la

Medalla de plata única en su clase, el mayor premio obtenido por el arte foto­
gráfico en las Repúblicas hispano-americanas.

Dicha medalla, pueden verla los que se dignen visitar nuestra galería, calle 25 
de Mayo número 300.

CHUTE Y BROOKS.
Por dí#po ilcion del Dr. D. Adolfo Artagaveitia Jaoz L. de 

Comerlo, cito, llamo y »mplaz > A los aeradores del concur­
so C ittalorda A a reunión con el objeto de nombrar Sindico 
Provisniio, tendí A lagar el 27 del corneóte A las 2 do la 
t»r<L—Montevideo dutieiobro 18 do 1H9-— Joii L'. A>ifutió. 
Escribano de Comoreiv.

Por in indat > del sellos Juez L» nopanumental Dr D. 
Juan Zorrilla do Sa.i Martin cita A D. Juan B. Apcrtcguy 
para qae dentro dol té. mino de noventa dios contados dedo 
¡a fecha de la presenta publicación concurra 4 catar A dere­
cho en el juicio soga d, por D. Manuel D Fernandez con D. 
Juan y Podro Inda p«r • ó lejitiuiarnenic repiwentado bajo 
apercibimiento. Montevideo Setiembre 13 do lb79.—iVtcofaa 
íenaita*. Eocribauo Público.

Pat disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveitia Jues L. 
de Comercio, cít^ Ramo y emplazo A lo# aeradores del con* 
o*>r,o José Z. Gonzal z, A te reunión con el objeto de voil* 
fiear 1># créditos. t.-ndrA lugar el 29 del corriente A las 2 de 
la tordo, proviniendo A loa aeradores inasistentes qu® «® “^' 
hieran A las reaolucionc ■ qae se tomen por la mayoñ" '’í 
toa e»mp ractantej. MonrevidM Setiembre 11 d® 48:9 
—Jost L, Antuna Escribano de Com.reio.

Por disposseion del Dr. D. Adolfo Artagaveytia, Juez L. do 
Comercio, cito, llamo y emplaza A loa acreedores del C® 
Oianello. A la reunión con el objeco de nombrar a ndico pro­
visorio, tendrá lugar el t del corriente A las 2 de la tarden- 
Monte video Setiembre 4 de f879.—José L. A Muña, E p.

De mandato del tcfior Juez L. de I® Civil. Dr» D. Daniel 
Granada, id hace saber quo i pedimento del lebor Fiscal de 
lo Civil en loi aun que ni iniciado contra Da, Muría Eiov 
yola, aolicitaodu la privación do tutela de la hija menor, 
Da» Antonia de S »u* • Neto, so ha dispuesto que los Bioriba* 
nos Públicos so nbAsogan <lu autorizar todo neto ó contrato 
do venta ó pró«tatu > por parte do Da. María Escayola en 
nojibro de #n '!<■ h • hjt menor. — Montevideo, Setiembre 13 
do 1S1Q.—Silvestre-Sienra, Escribano Público.

Por disposición dol Dr. Dz Juan L. Vilo Juez L» de lo Ci­
vil actuario por imi>ediip^bto iol do Comercio - cu loa au­
tos seguidos por D» Manuel Sanchos Caballero contra D. 
Cirios M. EscaladX/fiig-' sAter que el dio 27 dol corrí* 
enta en la puerta -o la Escribanía del Juzgado y do 4 A 
5 do la tarde, so va A proceder A la venta en almoneda 
pública y A dinero de coatado di los terrenos sitos en el Pue­
blo de Colon. A saber manzana nútu. 1 terreno según plano, 
10 ) var a de frente 4 Ib Calle Perú Moreno. 2<0 varas de 
frente A la Callo Pinto forra indo un total de 20,000 varas 
cuadradas 6 sea 14. «5Z metros 62 centímetros.—A razón de 
15 oentoiimaz metro importan 2213 $ 61 ccnteciiuoa. 
„ “«“““«núm. 27 coiupueslu de 100 varas de trente A la 
n„».Ju _-U Marta por 50 varas de frente A la Callo de 
i 111“ *•“ Uü *•*••du 500 varas 6 asan 3689 metros 40 
^■¡^ft^fJ4X^“e^Jmporu’ 4,2 * 72 ccntcaimoa- 

. «ootonmoa—b| mejor postor deberá conaig- 
£M?ñ.¿tí**?“na Dúm- 1-ÍMO y Por la del núm27-3oS 
da i J,ca°Q i* ■•encontraren en esta oficina A disnosid n
WIZj ??“.?®5 Montevideo Setiembre 11 do Ib79.-Jo* 
• a/. Eacrioano de Comercio.

Por diípojicion del doctor D* Adolfo ArtagJvoytia, Jues L 
d* Cumeroio, hago saber Quo habiendo sido '¡'•clarado en 
quiebra don Pudro Gianollo del Coinorelo de esta plaza se 
catúprocediond -con arreglo al Código de Ume-cin, y se 
proviene quo no se le hagan entregas Di pagos al f. 1 ido, so­
pera de no quedar exonera tos de fus obligaciones A los que 
lo efectúen. También so ordena quo los que tengan bienes, 
muebles, efecto! ó acciones dol fallido, están en la obliga­
ción de dar cuenta al Juzgado, sopeña de ser tenidos como 
••Hilador*»# y cAmplior# en la quiebra—Montevideo, Se- 
tiombro 4 do 1879.—Joté Luit Antuña, Escribano do Co- 
lúcrelo.

tría* J?^!IC,^de,.Dr’D- Adolfo Artagavelta Juez Le- 
rsdo en «ñt0?4^0’ ^“9° ••bor: Que habiendo sido decla- 
Kid. £O1!^D \^ dol <O ‘®rcí. do la 
mételo vtVñü Procediendo con arreg o al código de (o- 
al fallido ^mSIj0* ^°“ 00 “ ,e h®£®“ entregas ni pagos 
nos A d® no quedar exonerados de sus obligado* 
Ran hiana^^ lo ®teto6o También ae ordena que los ten* 
C obllaaelá^a^a*' *^^9» ó ««iones del fallido, eat n en 
como ocultad ^V cueoU, .•* J“ndo, «o ens do ser tenidos 
Setiembre 5» j f .^““íh®®* ®n la quiebra.—Montevideo 
Siembre? do 879 Joti L, An<«»l«-É.cnbano do Comer-

l’or disposici n del Dr. D. Adolfo Artagaveytia, Juez L. 
de Comocio, y en 1 a aut s seguidos por D. roblo Clerico 
contri D Fernando Deroto, hago saber: Que ae ha trabado 
embargo en uq galpón de propiedad «.el ej cutado ait • en la 
calle de Sorlano núm. 68, v como el ejecu ado no ha presen­
tido los títulos, se hice publio • t or me io del presente A sus 
efectos Montevideo, Agosto 14 de 1879,—Jos# Luis Anta- 
fia, escribano de comercia.

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artngavcytia. Juca L. do 
Comercio, y en los autos seguidos por D. Antonio Martínez y 
Ca. contra la auosaion de D. A. Sagarra, hago sa> er: Que 
con fecho 16 del corriente se ha dictado sentencia, cuya par­
te dispositiva es la siguiente: «3* revoca la sentencia »P®I«* 
da, declarándose que la sucesión demandada está obligada A 
pagar dentro de tres días el importa dol vale de f. 1 y aus in­
tereses causad s. Ejecutoriada esta resolución devuelvas® el 
espediente Artagaveytia. Lo que so hace público A sus efeC 
tos.—Montevideo, Agosto 22 de 1879.—José L. Antuca, es­
cribano de comercio

Por dispocioion de del setter D. Adolfo Artagavetia Juez 
L. *1« Comercio Cito: llamo y emplazo A los aeredores del 
concurso Piñeyro A la reunión quo con objoto do nombrar 
Sindico provisorio tendrá ln ar el 11 de| c miente ó las 2 
de la larde- Montevideo Setiembre 6 do 1879.—Joti L. An- 
tuHa Escribano do Comercio.

JiunVar^nVa ^c **?®r^noa L. Departamental, doctor don 
^^P MnÜa> •• baco aaber .1 público a loa 

Sa tí? Io’ *.rl fu,®# 9J7 y IMS del C. de P. C. la apeilura 
*®*tamentaria de d ña Bboifacia Mar inez para quo loa 

que ae consideren con derechos sobre ella por cualquier ra­
tón o t tule ae presentan ante e iuzgado á deducirloa en le­
gal forma dentro del térmico de 20 dias Montevideo, Agosto 
to do 1879 Nicolás Lenguas, escribano públici.

Por iisposiciou del doctor don Adolfo Artagaveytia, Juez 
L. de Comercio, y en loa autos seguidos por don Segundo 
Buhardia centre don José Brusaone. hago saber: Que con 

acha 16 de Julio del corriente a o se ha decretado interdic­
ción da bieoea que A cualquier t talo pueda adq Ir r el eje- 

• i a ano hago público A su» efectos. Montevideo, Agosto«8 «*879 Jos/L. Anluüa. escribano de Comercio

Por mandato del Sr. Juca L, de lo Civil, doctor don Daniel 
Granada.,m cita y llama 4 don J an Guillen para que dentro 
del término de quince días comparezca ante este Juz ado A 
catar A derecho en los autos seguidos por él recusando .1 
alcalde ordinario y actuario del Juzgado de Onadalñna en

dibimiento-MootevIdeo, Agosta 18 do IKÍ-S^/re Vitn- 
ra, escribano publico.

Por in*rdato del acor Juez L. do Comercio, conociendo 
por impedimento doctor don Adolfo Artagaveytia, en los 
autos seguidos por don Pantaiauo Peras contra la testamen­
taria de don Ildefonso Peraira por cobro de pesos, se va á 
proceder A la venta en pública almoneda, en la puerta de la 
oficina de este Juzgado, calle I tuza ¡upó núm. 158 a, el día 
13 de Setiembre próximo A las tre» de la tarde, de una finca 
de prooiedad de dicha sucesión, sita en esta ciudad calle 8a- 
rand núm 88. y construida en uo solar de t-rreno compuea 
to de 8 metros 59 cent metros de frente al Sud sobro dicha 
calle, y <2 metros 95 centímetros de fondo al Norte, por don 
de linde con don N. González, por el este con dofia Catalina 
Vargas y por el Oeste con propiedad de la sucesión deudora, 
tasada n todos s s ramos en Ja suma de 31358 52 cts.; pre­
viniéndose que el mejor postor d berá oblarla suma de 4503 
á loa efect a del art. 919« el Código de Procedimientos — 
Montevideo, Agosto 27 de 1879 -Benito Montoldo, escr bono 
publico.

Por disposición del doctor don Adolfo Artagaveytia Jaez 
L. de Comercio, cito, llamo y emplazo A los acreedores del 
concurso Labarta A la reunión que con el objeto de nombrar 
S ndico definitivo, tendrá lugar el 10 ñel corriente A las 2 de 
la tarde.-Mo tsvideo Setiembre 2 de 1879, —Josi Luis An­
tuña Escribano de Comercio.

P r dÍJpoiicioD dd Dr< D, Adolfo Artapviylia Juez L. 
di Comercio, higo líber: Que bebiendo sido declarado en 
quiebra D Prsocisco Ramillón ¿el comercio de esta plaza, 
no esta procediendo con arreglo al Código de Comercio, y ae 
previene que no ae le bagan entrega- ni pagos al fallido, so 
pena de no quedar exhooeradoa de sus obllgac enes a los 
que lo efectúen. También se ordena quo ios que tengan bie- 
nas mueblas, efectos ó acciones del fallido, están en la obli­
gación de dar cuenta al Juzgado so pena de ser tenidos co­
mo oculta loros y cómplices en la quiebra — Montevideo, 
Agosto 12 do 1870. — Jota ¿ni* AntuAn, Escribano Público.

Por disposición del Sr. Jues L- de Comercio Dr. D Ado- 
o Artagaveytia y en los autos seguido por don Manual So 
to contra tos se lores Puente y Blanco y tercería deducida 
por do 5a Emilia Corrazi de Bis 'co, hago saber Que con fo­
cha 31 da julio del corriente uñoso h» decretado sentencia 
cuya parta diapo itiva es la .'¡guíente: «Se declara proceden­

te li tercena deducid* v levietese el embargo trabado en 
el campo y ranchos objeto* de ella comunicándose it qnlen 
corresponda alo hacerse especial condenación en costes y sa 
tisfechas un»ose por cnerda estos auto* Ais princ pales. 
Artagaveytia.» L que hago público i sos efecto# Monte- 
vid© .Agosto i6de 879.—Jos# Luis Antuña, escribano pú­
blico y de comercio.

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveytia, Juez L. 
de Comercio, y en loa autos seguíaos por D. Angel Rissu 
contra D. Federico Burgo, hago saber: Q io el di» tó do 
Aguata en la puerta do la caoribanta del juzgado y A las i de 

a tardo iludiendo hacerse las ofertas desdo las dos y media 
a va a proceder i la venta en almoneda pública y A dinero 
do contado, do la mitad de la propiedad que corresponde al 
ejecutante, sita en Marofloa lindera con el molino de Lagai- 
da, tacad» en 11 cantidad do 3712 809 cta. El mejor postor 
deberá consignar la cuma do 1508. Los autecedenua se 
encuentran en esta oficina A disposición de los uitcresados. 
—Montevideo, Agosto II de 1879. -Joté Luis Antuna, escri­
bano do comercio.

. Pfr,di?P^Í^on del señor Juez L de lo Civil, doctor non 
L7¿rn^ouri. d.“S?*c®.<®* ' «l público la apertura de la 
vez á lo# «creedores a‘o m’ÍIí Bordah®here, citándo## A la 
mino de treinta días com.) ™l*m, P**a que dentro del tér- 
uitificativo# de su. respectivo- “ \es,° Ju*K,ao /O“ !“ 
Ío5 del879—Be^®^®"^’. 08-Mon d¿'p,

Por disposieKtt del Dr. D. Adolfo Artagaveytia. Juez L 
de Como-oto, cito, llamo? emplazo al fallido Jbad Mular pa 
ra qae en el término de 90 *ias comparezca ante esto juz’ 
sado A estar A derecho co la calificación do au quie ra bajo 
apercibimiento. -Montevideo. Mayo 26 de 1879~Jo«Á'¿uí# 
Antuña, escribano de comercio.

Por disposición del Dr D. Adolfo Artagaveytia, Jau L. 
deCamérelo, cita, llamó y emplazo A los a< lloros acreedores 
del concurso Ghory Lauiaguoro A la reunión que con el ub- 
Jetode nombrar alodio provia rio, tendrú lugar el 20 del 
corriente A 'm 2 de la tarde.—Montevideo, Agosto 13 do 
1879—José Luit Antuña, escribano de comercio.

Por disposición del Dr. D Adolfo A togavnytia Jues L 
de < omercio, hago saber: Que en la 'flcin«de esta juzgado 
ao encuentra el informe del a nd coy auto sobre retroacti- 
vidad dele quiebra de D Pedr Civil, De acuerdo con el aX 
19; del C de Comercio se hace público A sus efecto# — 
Montevideo, aulio 15 de 1879-Josi Luis Antufla, escribano 
de cúmero o

Por mandato del Sr. Jues L. de lo Civil Dr. D. Daniel Gta 
nuda se cita, llama y empieza 4 los herederos de D. Jua 
Antonio Martínez para quo dentro del término do noi«nta 
dina comparezcan por si ó pur apoderado A estar A derecho 
en la oontra*dcmau la quo, en autos que 1c siguen A la suco» 
sion do D Gabriel A. Perelra por cumplimiento de un con­
trato de trausucio • les ha dodneldo dicha auocstou Pereira 
representad.* por su apoderad»» general D CArlus Casaravi 
lia bajo apercibimiento do nombrárseles defensor do oficio»—

o ntevideo, Julio 11 do 1879.—Julio ^fenra, escribano pú*

Por dis' osicion del Sr. Jues L. de lo Civil 6 Intestados 
Dr. D. Jo é Luis Vita, se cite A dora Dolores Viana de Arana, 
A don gnstln de Vlana y A do* a Carlota Viana de Arana, 
para que dentro del té mino de noventa dia# comparezcan i 
estar i derecho en los autos testamentario# de do. a Concep- 
cloo Estrada de Urtubev bajo apercibimiento de nombrárse­
les curador de bienes -Montevideo, Junio 10 de 1879.:-D#nfto 
Montaldo, o criban o publico.

Por mandato del Sr» Jues L. Depártame* tal, Dr. D. Juan 
Z. do San Martin, so ella A D. Pl.cido Casariego, para quo 
dentro del término da 9J d as contados desdo la fe-ha déla 
publicación concan* por si ó representado en fn'ma A estar 
A derecho en el juicio que lo ha promovido D. Bartolo Del* 
buooo, bajo apercibimiento ’e lo que por derecho hubiere 
lugai .—Montevideo, Juuie 13 do 1879—Nicolás Lengua», 
escribano público.

Por disposición del doctor don Adolfo Artagaveitia, Jues 
L. de Comercio, hagoaaber: Queco la oficina de este Juz-

,i° a* ?°‘:u®1nlra ®r Informe del Sindico y auto cobre retro- 
actividad de Is quiebra de loa Bree. Jamandreu haca. De 

° a°* ** J” cu,° ,MS del Código d® Comercio, se hace 
? s , i ”“ •*•**••»—Montevideo, Julio 21 de ls79—José 
X. Anluna, e crlbano do Comercio.

_ ^®r ¿Ispoalclon del doctor don Adolfo Artagaveitia, Jura 
L. de comer rio, cito, llamo y emplazo A dona Cirineo M. 
Val (UtS, para IM dentro del término de 30 diaa comparezca 
ante esté j<ug«¿° d Mtar 4 d«recho en los autos qua le sigue 
don Enrique t<urmester, bajo apercibimiento Montevideo, 
Jnlio fj de 1879-'M» Zata AnluHa, escribano de Co­
mercio.

Por diapoaicioD del doctor don Adolfo Artagaveitia, Juez 
L. da Comercio, cito llamo v emplazo A don Manuel Caraba- 
lió para qua en el térmico da 30 días comparezca ante este 
Juzgado a oatar A derecho en loa antea que le sigue doña 
Antas Algoso, balo apercibimiento—Montevideo, julio 25 de 
1879—José Luis intuito, escribano¿de Comercio.

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveitia, Juez L. 
deComeijioy do loa autoa seguido* porel concuño FandiAo 
contra D. Aogel Vega* hago aaber: Que por auto de fecha 9 
de Julio paaado m ha decretado iotordiccion de hienas que 
A cualquier titulo pueda adauirir el ejecutado, haate nueva 
disposición de oate Juagado. Lo ano hag > público A sua 
•fectoa.—Montevido', Agosto & de 1879.—JosiLuis Anlurla, 
Escribano de Comercio.

Por disPOsicioD del Dr-D. Adol.o Artagáveytia, Jues L. 
de Comercio, hago sAb rí A loa acreedora, d 1 ceneura > Pi- 
Íie.ro ae presenten ante el « ndico de tro del término de 
60 diá» c n loe justificativos de aus créditos—Montevi­
deo, Agosto 4 do 1879.—Jo#d Luía AnluAa, Escribano de 
Comercio.

Por ¿¡aposición do! Dr. D. Adolfo Artagaveitia, Juez L da 
Comercio, y eo loa autoa Mguld«.a por D. Silvestre Marín 
contra D. Agustín Burgo, bago saber: Que al dia il de Be 
ti«-nbre en ia puerta de la eacribenia dol juagado y A las 
de la tarde pnal#«do ha corea ¡as oferta# deade la# do# y me 
dia m v# á proceder A la venta en almoneda pública y A di 
ñero de contado do la mitad do la propiedad que correapon 
de al ejecu ado Burgca. alta en el Arroyo Seco con frente 4 
la yia dol T del N , tasada eo la centtpad de 4585» 8 cta. El 
raejor postor deberá consignar la suma de .00*. Loa eutece- 
dentea se encueotrso en asta oficina ú disposición de los iota 
r® *?°* —Moatevid o, Julio 19 do i879-^<Md Luis AHluAa, 
escribano do comercio.

♦ FjF ^ff?í?^P ^«1 litar Ju« Letrado de Comercio doc- 
¿ d l*0 drt®n*eylk y en loe aniel seguidos por don 

® Lindolfo Vaxquet, hnr> saber: Que 
fobrJ4!0.^.^^* $ d*l corriente se ¡in <1 cretado iuterdiccion 
do h¿4 V á ^“‘touiera Umlo adquio »O1 «jc. uta-

i.uia axtuña. Escribano do Co-morolo.

Pordlapoikion,tal Dr. D Adolt» a
Comercio hago sabor: Quo habionLtfl*g,TV,la Ju“ u *• 
bra n.iofr?Chery Laiag^ d«^«™<lo eo quie- 
-?UJ™* ‘«di Ton «r^lo »^^ d* MU I»’”* 
•• previne que no se le hinn d® Comercio, y 
•o pena de no quedar exonerados d.^V ®i P«goa ai fallido, 
qua ¡o efectúen También ob,i8«rionea A los 
n,Í ““®b,®«. «fectos ó acetan^ *®sgan bio- gaCu"jde d®r cuenta al Jostrado a?L*n !?® **Un enla obli-

t P?r^l’P°*‘cten del doctor don Adolfo a . ? J 
L- de Co^?rci°- «lo, llamo y emplazo f# ^í**8’1**. Juez 
h^dtar’%H“OllU>D * te reu too q “ con ^ 1M?d!,*a d«* 
tai • ^“^“.P^vteorio tendrá lug.r ^l •? °bJet° de nom- 
la# 2 de Ja trrde. Montevideo a- . .^ . •••ríante A 
L. Antuña, etceibanu de Cutnercio g°il° *® ^ lr®^®»d

L d®taSdÍdto.Sfra?jV“^^^ Artagaveytia Juez 

concurso Banco Novia y o; ále retmtnn * ■er®®d®r®’del 
do nombrar Sindico definitivo, tendrá lusor^i «¿Vi ° M*t0 
? ¿ {“/a *t s ter<i®--M'’i>tevideo. Setiembre! de 1879^ 
JosiLuis Antuña Escribano de Comercio.

Por disposición del doctor don Adolfo Artagaveitia, Jues 
L. de Comercio, y en los autos seguidos por loa señorea 
Pona y Mussinelli contra don Pedro Gianellu; ae ha diapues­
to interdicción general de bienes al precitado señor Glaue- 
Ho. Lo que se hace saber á )OB efectos que haya lugar — 
M°nt*video, Julio 17 de 1879—jot¿ ¿ Antuña, escribano

AVISOS REPETIDOS

DINERO
, PARA

COLOCAR EN HIPOTECA
Hay las siguientes fracciones:

Pesos 15.000
“ 10.000
“ 2.000
“ 2.500
“ 3.000

131-MISIONES—131
238-jl.31

Nueva carrera á Pando
VIAJE EN DOS HORAS

Cómodo y barato de la Capital á Pando
Desdo el 1 ? do Agosto se establecerán los 

excelentes carruajes de Máximo Saavedrn, en 
combinación con el ferro-carril Uruguayo del 
Este y diligencias de Minas.

. SALIDAS
De Pando.. 6 do la mañana y 3 1¡2 déla tardo 
Pe Toledo. 71/2 id. id. id. y 5 id. idem.

Pasaje 50 cents. 252 jl. 31

Obras son amores etc.
Siendo notorio, qué somos los únicos premiados 

con medalla de plata en la Exposición de Paria, 
por retratos de todas clases incluso los do niños; 
teniendo contratados los mejores artistas al óleo, 
aquarella. pastel y crayon; é importando directa­
mente nuestros útiles, es evidente que. podemos 
hacer retratos mejores y mas baratos, que los otros 
establecimientos de nuestro rumo.

Prueba de quo hablamos con nuestras obras 
dígnese el público examinar las qyo tenemos en 
exhibición en nuestra galería y en el Bazar Pari­
sién. Plaza Matriz.

ESTUDIO FOTOGRAFICO

CHUTE ~sr BKOOZKS
Calis 25 de Mayo, 300

15-p.

HOSPITAL DE CARIDAD Y ‘
BENEFICENCIA PUBLICA

La comisión encargada del beneficio que tuvo 
lugar el 27 dol corriente, ofrecido por el empre­
sario de Solis á fuvor de este establecimiento, 
suplica A las personas á quienes se les ha man­
dudo localidades se sirvan remitir bu óbolo al 
secretario de esta Comisión antes del dia cinco 
de Setiembre próximo; pasado dicho dia, se man­
darán cobrar á domicilio.

La Comisión»,

^ "■ ■»•»»•• v«« «uuUN las Boticas y Peluquería* de la ca- 
pilal.

Depósito General,Uroguerlu y Bo­
tica del Lcou de Oro, ralle 18 de 
Julio esquina Couveuclou. lloutevl* 
dea.

AGENTES EN CAMPAÑA
Florida...................... .....
Payeandú .....................
Durazno ..■•■•
Porongos. .....
Mercedes..........................
Colonia...........................
Fray Bentos ....
Artigas...........................
Salto.......................... .....
Canelones.....................
Tacuarembó.....................
Jtaquí. •..,..
Ribera ......
Yaguaron.....................
Aceguá *•....
Santa Lucía.....................
Union. .•■...
San José*......................
Dolores..........................
Santana do Livrumento.
Minas................................
Rocha................................
Sauce ................................
Pando.......
Treinta y Tres. . . .
Maldonado. . . . .

M. Castellá y Ca. ’ 
Curolina Dubay. 
M. E. Ibañez. 
Piquety Zabater. 
Millun linos. 
Anselmo Criado. 
Solá y Nudal. 
Márquez Hnos. 
Orcasitas y Arteta. 
Angel Basso. 
Pablo Valdez. 
Antonio Díaz de Valle. 
Correa y Ca. 
Márquez Hnos. 
Julián del Campo* 
Jaime Sala y AriDCBS® 
Sienra y Arada. 
Pedro Díaz y Cu. _ 
Juan SuugumetU 
Correa y Ca. 
Chape tinos.
L. Lorenzo y Lozuda. 
Fernando Castro. 
Mariano Saldamando. 
José A. Oliveres. 
A. y Rebolledo.

LIBRERIA Y PAPELERIA 
DE

A. BARRELO Y RAMOS
25 de Mayo 855. eaq. a Cámaras

MONTBVIDEO

UILmiM KSPAMAYÁNIWA 
Periódico especial de bellai artes y actoalidadea 

Director-propietario: D. Abelardo de Carlos 
Se publica los dias S, 15,22 y 30 de cada mes

Esta notable revista publica en su# páginas n®.’¿®Dao, 
acontecimientos mas importantes que ocurren en e* ,-*>]«# 
sino también cuanto# monumentos artísticos y 
existen en Espaúa y América. —.hado#

Cada número consta de 6 páginas grar. folio, con, o” ' 
en ocho de ellas, inmejorablemente impresos sobre V 
superior. Cuando las circunstancias lo exigen se pu’ 
suplemeotos, gratis para tos se ores suscrítores. El 1 tores 
lo# grabados son siempre de tos mas distinguidos esen 
y artistas, y la edición ten lujosa como las mejores a® 
periódicos de este clase que se publican en el extranjero

PRECIOS DE SUSCRICION
En Montevideo, por un año  ............  15 $ oro
• > por 6 meses......................  8 • >

En los departamentos, con el aumento que sea preciso para 
cubrir el importe del franqueo.

LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA

ynuoMco db sudonas y siSoxitxs
Sale A luz los dias 6.14,22 j 80 de cada mes, y cada año 

forma un hermoso volúmen de unas .2*0 columnas grsn fo­
lio, de escogidi lectura conteniendo sobre 3501 grabados 
intercalados de las mss recientes modas, y toda clase de 
Isbores propias de se oras: 48 figurines grabados en acero 6 
iluminado# con colorea finoa;—dibujos do tapiceris;- -24 
grandes pstrones tama •• natural, con m a de i.üuo mo elos 
de trajes, coraras, túnicas, delantales, abrigos y deniss 
confecciones. Estos ostrones alternarán con las grandes ho- 

dibujos para bordados, que tente aceptación han te­
nido en losa os anteriores, y una colección <«e seleJtpie- 
¿íñ.ta.'al i? mod®rna P®« c«nto y piano y piano solo, orh* 

, • m>ealro-s compositores mss notables de Espsúa 
?.it«. aV”^^’;?’ 6 “■■ «¿««icios de ingenio, como son 
asiros de aballo o geroghficos; lodo lo cual constituye un 
Pascioso álbum, digno de ocupar, por su belleza, lujo y uti­
lidad, un lu~ar preferente, lo mismo en 1 gabinete de la 
aristocrática familia, que en la mesa de labor de la menos 
rcomodsda señorita.

La lectura es selecta 6 instructiva, y su contenido, excede 
en el ano, de lo tomos en 8°.

PRECIOS DE SUSCRICION
En Montevideo, por un a*o......................... 45 $ oro
» » por seis meses................... 8 » •

En loa departamentos, con el aumento qu® sea preciso 
para cubrir el importe del franqueo.

Se remiten números de muestra gratis de ambos periódicos 
a los que los soliciten, dirigiéndose & la Agencia: Montevi 
deo, calle £5 de Mayo núm. 355.

Ambas publicaciones m obtienen en Montevideo por 26,$ 
oro al año.

LICEO UNIVERSITARIO
PLAN GENERAL

DE

ESTUDIOS
PRIMERA PARTE

JURISPRUDENCIA
Asignaturas—Curaos completos y Amplios df De­

recho Natural y de Gentes, Derecho InlerLdoio- 
nal. Derecho Constitucional, Derecho Civil, De­
recho Penal, Procedimientos Judiciales, Econo­
mía Política, Derecho administrativo, Derecho 
Comercial y Derecho Público Eclesiástico.

SEGUNDA PARTE
BACHILLERATO EN CIENCIAS Y LETRAS

I Ciencias—Filosofía, Matemáticas, Historia 
Natural, .Física, Química, Cosmografía y Astro­
nomía. -

II Letras— Historia Universal, Literatura y 
Bellas Letras, Latinidad, Geografía Universal.

111 Aula de crítica y erudición—En el último 
año deBachiileratu, como síntesis general do los co­
nocimientos adquiridos se cursará un Aula especial 
de critica y erudición que tendrá por objeto el es­
tudio de los conocimientos mas vastos sobro Filo­
sofía, Literatura, Bellas Letras é Historia, en sus 
relaciones con la civilización y la cultura.

IV Conferencias Caicquistico Filosóficas En en 
homenaje á la Religión del Estado y un obsequio 
al sentimiento religioso del Pueblo Oriental* se 
darán gratis y periódicamente, Conferencias sobre 
La filosofía del * Credo Católico»

TERCERA PARTE
Estudios profesionales para agrimensores

CUARTA PARTE
Vatadios especiales para Teñe Joros de libros, 

Contadores y Liquidadores.
QUINTA PAR1E

Estadios profesionales para Escribanos públicos.
SEXTA PARTE

AULA DE ADORNOS
SEPTIMA. PARTE

ASfiSffi^ffifA
OCTAVA PARTI

SOCIEDAD FILOMÁTICA
Con el objeto de que los estudiontes se acos­

tumbren á las ciencias y aprendan á discutir y 
formarse conviciones propias, se ha instalado en 
el establecimiento una Sociedad FilomáTICA, 
amantes de la* ciencias, gobernada por una COMI­
SION Directiva General, con varias Secciones 
de Filosofía, Matemáticas, Historia, etc. presen­
tando por turno y periódicamente los bocios un 
trabajo determinado y cuyo tema pénese en se­
guida á discugion.

DEPOSITO GENERAL 

8—18 de J ulio—8

La TISIS incipiente, las ESCROFULAS, el 
TI8MO, loe CATARROS PULMONALES, la 
ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA

RAQUI-
CLORO- 
atoDica

La falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, se combaten con el Vino de 
Quina ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
á módicos precios.

Todas las citadas medici­
nas son legitimas si lle­
van la siguiente marca 
de fábrica registrada y 
el librito ó método para 
usarlas.

La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro­
pios y muchas veces la dentición, son causa de l^s frecuentes 
y á menudo fatales desarreglos de las vias digestivas —Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Pública 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 

Solo él de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL HECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 

aprobado por el Superior Consejo de Higiene Pública, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

(dig estion difícil) se curan radicalmente con el acó i TE 
DE HIGADO DE BACALAO FERRO-QUINADO, inventado y 
elabo rado exclusivamente por los farmacéuticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higien e Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de hí­
gado de bacalao de Noruega: he aquí los componentes 
de esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia de 
toda enfermedad laiga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-fisiologica.

wmSXsSS^^^^B

Dr. P, JAMATE Y Ca.
CIRUJANOS-DENTISTAS CIRUJANOS-DENTISTAS

A ixi er'! can os (ujSec? -A. me vi can os

Con diplomas de Boston (Estados-Unidos)
y el de la Honorable Junta de Higiene de Montevideo

Ofrece bus servicios al público en su nuevo estudio calle Soriano número 118 (altos), y aviea ni 
mismo tiempo haber recibido nuevas máquinas do Estados Unidos, pudiendo hacer por esto motivo 
todos los trabajos de an profesión á precios mas baratos que cualquier otro establedmionto do Mon­
te video,—Extracción de muelas pin dolor por un nuevo sistema sin emplear el gas.

DOCTOR P. CAZENAVE C.A
0X11X7 JAN O 3-DENTISTAS AMERICANOS

118 —GALLE DE SORIANO —118

Bipofosfitos de Grimault y ff
FARMACÉUTICOS EN PARIS, 8, RUE VIVIENNE.

1=

Todas las personas que padecen 
de afecciones del pecho, de los bron­
quios ó del pulmón, tales como : co­
tarros, tisis, reumas y tos rebelde, 
deben hacer uso del Jarabe de 
Hipofosflto de Cal de Gri­
mault y O, el que prescrito hace 
años por los médicos del orbe en­
tero, ha procurado siempre cura­
ciones maravillosas.

A favor de su uso constante, se 
calma la tos, desaparecen los 
sudores nocturnos, la alimenta­
ción de los enfermos se mejora 
con rápidez, dando lugar á 
un aumento de peso al mismo 
tiempo que les procura un as­
pecto de floreciente salud, he- í 
chos que confirman las observa- t 
ciones siguientes : •

..." S? ^^ recetar el Jorobe de Hipoto#. 
Uto de Cal de Grimault y CU en la Halo 
pulmonar do todos grados ¡ provoca en la 
mayoría de los casos un alivio completo ó 
á 10 menos una sensible mejoría. ■

(Tribuna médica} de Parn.

■ ocho tísicos del primer grado, tratados 
por medio del Jarata de Hipofosflto de 
Cal de Grimault y c* durante un espacio 
variando de seis semanal a cuatro meses. 
B0230 J10y día de ten buena salud que ya 
no se hecha de ver la presencia de los tu­
bérculos en el pulmón, manteniéndose el 
alivio dos años hace. »

(Gaceta médica de Viene) Austria.

« He de merecer acasa el catalogo de s^SgHlá 
aprovecho la ocasión cumpl*niw 
por su excelente Jarata de
Cal. el que receto diariamente a ¡os ninps 
y adultos afectados do los pulmones y del 
hígado. Este preparación quo no tiene rival, 
deja muy aíras las conocidas baste la 
fecha. ■ d, j H LAfiOi

QUtfmsns-ñMUuUn^

i i

Nuestro Jarabe de hlpofosOto de Cal, color de rosa, se ^P^ítca 
en fíaseos ovales y llanos, con el sello del Gobierno francés, ia 

de fábrica y la firma de Grimault y O, 

depósito en las principales FARMACIAS.

GRAN REBAJA DE PRECIOS

m iy«™
EN EL GRAN BARATILLO DE CALZADO

POR MAYOR Y MENOR

CALLE DEL URUGUAY NÚM- 228 ENTRE DAIMAN Y RIO NEGRO

El Depósito de Tipos y útiles de Imprenta y Litografía

CASA ARISTIDE BEDUCHAUD
SE MUDÓ A LA CALLE SARANDÍ Ñ. 177

ESPECIALIDADES DE LA CASA:

Tipos, útiles, cajas, viñetas, máquinas tipográficas, Pasta superior para 
cilindros tipográficos, tintas negra y de color

para tipografía y litografía, papel de primera calidad para diarios

En esta acreditada casa sin rival en el ramo, se encuentra un inmejorable surti­
do de calzado extranjero de las mejores fábricas de Europa, de todas clases y pre­
cios sumamente baratos.

Las señoras y caballeros que deseen calzar un par de botines, botas ó zapatos, 
última novedad hechos en el país, elegantes y sólidos, tengan á bien pasar por es­
ta casa, donde encontrarán un surtido completo, á precios baratísimos. También 
se hacen de medida, con prontitud, elegancia y solidez.

Acudan, pues, á esta casa que seguramente quedarán satisfechos.

Juan Restelli.
103

SASTRERU \ ROPERIA
LIBRERIA ESPAÑOLA

DE LA GASA BOURET É HIJO DE PARIS

Hermosa colección de libros para premios; Obras y textos de escuelas: 
Estos libros se venderán á los mismos precios que los de París *

DE

SAN JOSE
LIBRERIA ESPAÑOLA

DE la casa D. APPLETON y C." de nueva york

Todos los libros, obras y textos de las dos casas arriba indicadas, son los 
que están generalmente adoptados en las Repúblicas del Plata, para los 
colegios y escuelas públicas.

Artículos diversos:
Máquinas de escribir de E. Remíngton, precio 100 pesos.
Relojes americanos, precios de Nueva-York.
Jabones y perfumes de la casa I Eavenson de Filadelfia.
Máquina automática doméstica para tejer puntos de medias.
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DÍKTISTiS SÜD-iBUIfOS 

ZUGARRAMURDI Y C* 
OFRECEN SUS SERVICIOS PROFESIONALES

Dentaduras completas y parciales, chapa de oro y cauchuc, con y sin extracción 
de raíces, emplomaduras de oro y diferentes amalgamas

TRABAJO GARANTIDO
HORAS DE OFICINA DE 8 A 5 DE l_A TARDE

ZABALA NÚMERO 105. ESQUINA 25 DE HAYO

N. 7—perm.

El volante es la rueda grande que hay ú la derecha de la máquina, y en el centro de este y 
p or la parte de afuera, hay un disco cuyo bordo tiene dos muescas, la una en forma de úngvlo 
y la otra cuadrada. ' .

En el volante y al lado del disco hay un seguro sujeto por medio de un tornillo que ajusta 
tres movimicntos.sicndo sostenido en cada uno do ellos por medio de un resorte; los asiremos 
peí seguro están hechos para encajar en cada una de los muescas, ó para quedar separado de 
ellas*. De este modo el volnntepondrú en movimiento la máquina ó girará solo sobre si.

Para no ser engañados fijare bien en la lámina arriba que es de una máquina legitima SIN- 
b ^^8"C I*5 m&& ^‘^“^ 0011 K^da dc ^'Pta acción—que fué patentado en Noviera-

CUIDADO CON LAS FALSIFICACIONES

LIDGERWOOD MANUFACTURING C0 LIMITED
Unicos agentes THE S1NGER MANUFG, C?

324-Calle Rincón->523(3
Donde se vende por mayor y menor, en depósito y despachado

<3333—CfaJÜ^LLT¿J£i:L2i ClSi C»^ ^'^£XL±>Ll<2_>--<^3^

ENTRE ARAPEY Y CONVENCION

Especialidad en ropa hecha y sobre medida, pafios de* todas clases

POR MAYOR YMENOR

ConSUCU RSAL en la callo Uruguay esquina Dayman dirigida por el socio y distinguido cortador 
don BENITO IGLESIAS

Todas las personas, hombres y niños de cualquier coadiccion encontrarán on esta acreditada casa 
trajere “iKhd superior y do^ * previo, lumumuitemu-

dices y sin rival.
Especialidad de roña hecha para sacerdotes y sobre medida.
En la misma casa nay depósito de toda clase de casimires de última novedad y do lo mejores ar- 

tlCN °¿Wgi08e8i y.fronce8e8 <ltte 80 ^ciben de Europa per todos los paquetes.
venó» « ^° olvidarse que se puede efectuar la venta á estos precios ttn moderados solo por legran 
de Eu"U6 8<5 a*00’aiendo esta cusa antigua y muy conocida, y recibiendo los artículos directamente

avisa también al público que en la sucursal sobredicha callo Uruguay Be hacen trajes muy ele- 
y perfeccionados siendo la misma dirigida por el distinguido cortador y sócio don Benito 

Iglesias.
7 Nicolás Pixzardo.

RÁBANO IODADO
DE

GRIMAULT vC
Farmacéuticos en París

El Jarabe de Rábano iodado 
de Grimault y C\ es una combi­
nación del Iodo con el Berro, 
el Rábano, y la Coolearia, plantas
antiescorbúticas cuya eficacia es
popular desde los tiempos mas 
remotos.

Todas las afecciones en las cua­
les el uso del aceite de hígado de 
bacalao y de los medicamentos ioda-
dos es de necesidad, son combati­
das victoriosamente por medio del 
Jarabe de Rábano iodado de Obi- 
mault y C“, con la ventrosa cir- 
constancia que es recibido y tole­
rado fácilmente por los estómagos 
los mas delicados, mientras que el 
aceite de hígado de bacalao, las 
píldoras y el jarabe de ioduro de 
hierro á menudo ocasionan asco, 
peso ó accidentes de intolerancia.

Desde hace veinte afios, este me­
dicamento da los mas notables re­

sultados en el tratamiento de la 

Tisis y de las Enfermedades de 
los niños, es poderoso contra las 
Escrófulas, el Linfátismo, el 
Raquitismo, el Ingurgitamiento 
y la Inflamación de las glándu­
las del cuello, los Tumores, las 

Costras y las diversas Erupciones 

de la piel, de la Cabeza y de la 
Cara. Excita el Apetito, da tono 
á los tejidos, combate la Palidez 
y la Blandura de las carnes, de­
vuelve A los niños el vigor y la ale­
gría que les son naturales. Es tam­
bién un admirable medicamento 
contra las Costras de la leche.

Siempre ano el aceite do hígado do baca­
lao es ¿orando con disgusto 0 mal tolerado 
por los estómagos <“• los cnfcniios. dando 
Jugar sobre lodo a la diarrea cu los niños, 
eso medicamento < ó ventajosamente reem­
plazado por (1 Jarabe de Rábano iodado 
do GlüMAULT ) l>.

0- PETIT,
(hitraelo de la Tribuno médica de ParteJ

. «E*1* trepártelo», l<« hechos clínico# 
lo lian dcmósiríido. esta IbUiCfuáa en las 
cntermod&des del pecho, las escrófulas, el 
llnraUsiuo, el raquitismo, la ¡MUdoz y la 
blandura de lis* imcx do los niños, en 
ciertas enfermedade» do la piel, en una 
palabra, en todas las afecciones debidas a 
un vicio de la sangre. »
(El Escalpelo Atedia) Belga. 11 dr febrero do 1817.)

• Nomo Cradúdo recomendar con exceso 
Cl Jarabe de Rábano Iodado, plica, cu 
mi Julclo.es uno de los mas poderoso.* ino- 
dfílcadores do los consUluclonc® iinfa- 
Ucas.

Bajo su Influencia, ulceras oMroftilosaa 
que nada podía curar, quo se bablau mos­
trado rebeldes a te ai-dolí de tratos los 
cáusticos, las u® vl»to cicatrizarse con 
una celeridad extraordinaria.

So los niños, lie víalo temblón afecciones 
tuberculosas de los huesos modificarse y 
curarse mediante la administración del 
Jarata do Habano iodado. •

D' CUE8NARD, 
Aatigw lotera# dr lo» Hospitalo» do Parts, 

Módico m 5u(ra-OriáSM.

« Somos dichosos al señalar los excelen­
tes resultados quo consten lomen lo alcan­
zamos con el empleo del Jarata de Rábano 
iodado como regenerador de la sangre, 
en derlas afecciones que proceden de una 
acrimonia cualquiera do ella, cuando el lo- 
duro de potasio, la esencia de zarza¡ATrilta, 
el aceite de hígado do bacalao y otro# mu­
chos depurativos en boga eran insúflete u les 
ó no podían ser soportados por algún es­
tómago muy delicado.»

O' A. FAVROT,
Altor 4*1 Tratado de tas enfermedades 

de las mujeres y de loe afecciones cancerosas.

a El Jorobo di Rábano iodado ejerce la 
mas benéfica Influencia sobre tea fundo­
nes respiratorias. —Es provechoso particu­
larmente cd los primeros tiempos de la luis 
pulmonar. Su acción no es ménos dicaz 
en las afecciones escrofulosas y raquíticas. 
Es pues un medicamento precioso, cuyo 
sabor no es desagradable y fácil de sopor­
tar por el estómago; no podremos reco­
mendar demasiado su uso. •

D' K. OUIBOUT, 
Médico d# lo. Hoipihlei di Parts.

« La Señorita M..hUa de un banquero, 
habla ya agotado a la edad do & años, todo 
d repertorio de los anllscorbú ti eos y aniles- 
crolulosos sin haber alcanzado la menor 
mejoría. — El Jarabe de Rábano Iodado 
fue prescrito, y al cata do tres meáes de 
usarlo, do 8 a ti cucliaradlHaspor día, so 
obtuvo una curación completa.*

Batracio del Diario Médico de Viena (AnatciaJ.

En París, casa GRIMAULT y C‘, 8, rué Vivienne
Y EN LAS PRINCIPALES BOTICAS Y DROGUERIAS.

8 N. 1 perm.

MONTEVIDEO.
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